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S U M A R I O

Ministerio de la Gobernación
L ey autorizando al Banco de Crédito  

Local de España para que, entre las
. características de las em isiones de 

cédulas que dentro de las con d icio
nes establecidas en sus disposicio- 
ner orgánicas realice en lo futuro, 
pueda introducir la m odalidad de la 
amortización con primas o lotes.— ■ 
Página 2042.

Ministerio de Hacienda.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presen
te a las Cortes Constituyentes un 
proyecto de ley sobre concesión de  
un crédito extraordinario de pese
tas 191.737,25, para devolver a la 
Academia Española cantidades in
gresadas indebidam ente en el Teso
ro por el impuesto de D erechos rea
les,— Páginas 2042 y 2043.

Presidencia del Consejo de Mi
 nistros

Decreto disponiendo sea la que se de
talla la distribución del crédito figu
rado en presupuesto en la Sección  
primera de Obligaciones generales 
del Estado "Presidencia  de la Repú- 
blicaff, capítulo único, artículo  3.° 
“Atenciones de la Casa P residen- 
cial” .— Páginas 2043 y 2044.

Otro ídem que cada uno de los Depar
tamentos y entidades m encionados 
en el artículo  6.° del Decreto de 23 
de Enero del año actual, designe un 
y  ocal suplente que, cuando su re
presentante en el Patronato adm i
nistrador de los bienes incautados 
a la Compañía de Jesús no pueda  
concurrir a las reuniones del m is
mo, le  sustituirá con voz y voto,—  
Página 2044.

Ministerio de Justicia
Decreto autorizando a D. José Íbáíiez, 

encargado de la d irección y admi
nistración del Asilo dél Sagrado 
Nom bre de María, para aiie puéda

retirar la cantidad que se indica de 
la Sucursal del Banco de España en 
Cádiz.— Página 2044.

Otro ídem a Sor María Asunción Solá, 
dom iciliada en Zamora, para que 
pueda retirar d é la  Sucursal del Ban
co  de España en dicha capital el 
depósito constituido a nom bre de 
“Suiperiora del H ospicio de Zamo
ra!* .— Páginas 2044 y  2045.

Ministerio de la Guerra.

Decreto concediendo la Gran Cruz de 
la Orden de San Herm enegildo al 
General de Intendencia de la Arma
da D. Manuel González Piñeiro.-—  
Página 2045.

Ministerio de Agricultura, Industrial 
y Comercio.

Decreto declarando jubilado a D. A l
fonso García Font, Ingeniero Jefe  
de tercera clase, Profesor de la Es
cuela de Ingenieros Industriales de 
Barcelona.— Página 2045.

Otros ascendiendo a Ingenieros Jefes 
de primera, segunda y tercera clase 
del Cuerpo de Ingenieros Industria
les a los señores que se m encionan. 
Página  2045.

Otro estableciendo la situación unifor
me de supernum erarios para todos 
los funcionarios técnicos que figu
ren en los Claustros de las Escuelas 
Especiales de Ingenieros.— Páginas 
2045 y 2046.

Otro nombrando Presidente del Con
sejo Superior Pecuario, Jefe supe
rior del Cuerpo Nacional de Inspec
tores Veterinarios, con la categoría 
de Jefe superior de Adm inistración  
civil, a D. F é lix  Gordón Ordás, Ins
pector general de dicho Cuerpo.—  
Página 2046.

Otro ídení Inspector general del Cuer
po Nacional de Inspectores Veteri
narios, con la categoría de Jefe de 
Adm inistración c iv il de primera  
clase, a D. Juan R of Códina, Inspec
tor Veterinario.— Págiiia 2046.

Otros ídem por ascenso Inspectores 
Veterinarios del Cuerpo Nacional, 
Jefes de Adm inistración civ il de se
gunda y tercera clase, a D. E m ilio  
Arámbími Ibáñez y D. Em iliano Sie

rra y Sierra, respectivam ente.— Pá
ginas 2046 y 2047.

M inisterio de Hacienda.

Orden resolviendo el expediente in
coado con objeto de contratar, me
diante subasta pública, el sum inis
tro de papel blanco continuo para 
la elaboración de precintos de pól
vora y materias explosivas, durante 
los años 1933 y 1934, en la Fábrica  
Nacional de la Moneda y Tim bre.—  
Página 2047.

Otra ídem id. id. para la elaboración  
de precintos de achicorias, durante 
los años 1933 y 1934, en la Fábrica  
Nacional de la Moneda y Tim bre.—  
Página 2047.

Otra ídem id. id. para la elaboración 
de letras de cam bio, durante los 
años 1933 y 1934, en la Fábrica Na
cional de la Moneda y Tim bre.—  
Páginas 2047 y 2048.

Otra ídem  id. incoado para contratar 
el sum inistro- de aguarrás necesario 
para el servicio de la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre, du
rante los años 1933 y 1934.— Pági
na 2048.

Otra ídem id. para contratar la adqui
sición  de primeras materias con  
destino a los talleres de Calcografía 
y Litografía de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre.— Página 2048.

Otra ídem id. para contratar el sum i
nistro de los materiales para Calco
grafía durante los años 1933 y 1934 
en la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre.— Página 2048.

Otra ídem id. para contratar el sum i
nistro de papel de tina de segunda 
clase, con marca especial de agua, 
destinado a las labores de la Fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre, 
durante los años 1933 y 1934.—-Pá
gina 2049.

Otra ídem id. para contratar la adqui
sición de primeras materias para los 
talleres* de Calcografía e Imprenta  
y Litografía de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre.— Página 2049.

Otraddem id. para contratar la adqui
sición dé primeras materias para los 
talleres de Litográfía e Imprenta de 
la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre.— Página- 2049.
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Gira ídem id. para contratar la adqui
sición de materiales necesarios para 
la reparación de maquinaria de la 
Sección del Timbre de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.— Pá
ginas 2049 y 2050.

Otras disponiendo., a los efectos de la 
contribución sobre ¡as Utilidades de 
la riqueza mobiliario, se fijen en las 
cantidades que se indican, y para 
los ejercicios que se detallan, las ba
ses impositivas de las Sociedades 
españolas que se mencionan.— Pági
na 2050.

Ministerio de la Gobernación,

Orden aprobando las tarifas, que se 
insertan, para el transporte de via
jeros y mercancías por Líneas Aé
reas Postales Españolas (L, A. P. E.). 
Página 2050.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Ordenes resolviendo los expedientes 
incoados por los Ayuntamientos que 
se indican solicitando subvención 
del Estado para la construcción de 
edificios con destino a Escuelas.—  
Páginas 205Q y 2951.

Otra disponiendo se .anuncie a con
curso la provisión de la plaza de Se
cretario general de la Universidad 
de La Laguna.— Página 2051.

Otra nombrando Presidente del Tri
bunal del ejercicio de Lenguas de 
las oposiciones a plazas de Oficia
les y Traductores de la Secretaría 
técnica de este Ministerio, a D. Mi
guel Artigas, Vocal de dicho Tribu
nal, y nombrando para el cargo que 
éste deja vacante a D. Rubén Lando., 
Consejero.— Página 2051.

Ministerio de Trabajo .y Previsión
‘Orden suspendiendo la convocatoria 

de elecciones de la Sección de me- 
nuderos del Jurado mixto de Indus
trias de la Alimentación, de Barce
lona.— Página 2051.

Otra disponiendo que dentro del pla
zo de veinte días se verifiquen las 
elecciones para la designación de 
los Vocales y suplentes de cada re
presentación, que se indican, que

han de integrar la Sección de bote
ros y amarmdores de buques en el 
Jurado mixto de carga y descarga, 
de Almería.— Página 2051.

Otra ídem quede constituido en la for
ma que se indica el Jurado mixto 
de Electricidad, de Salamanca--Pá
ginas 2051 y  2052.

Ministerio ds Obras públicas,
IOrden dictando las normas, que se in-
i serian, para ¡a distribución de ¡a
I tasa del 3 por 100 sobre las tarifas
I ferroviarias, del importe de lo re-
« caudado durante el cuarto trimestre 

dtl año actual.— Página 2052.
Otra declarando a los ferrocarriles de 

la zona del Protectorado en Marrue
cos, separados, a ¡os efectos de la 
In yección, de la Comisaría de la 
zona Sur.— Página 2052.

Ministerio de Agricultura Industria 
y Comercio,

Orden prorrogando hasta el día 4 de 
Enero próximo el plazo de admisión 
de las relaciones juradas a que hace 
referencia ia Orden de 12 de No
viembre último «Baceta  del 15).—» 
Págim 2052.

Administracion Central
E stado .—• Subsecretaría. —  Protocolo. 

Anunciando haber sido depositados 
los instrumentos de ratificación por 
los países que se mencionan del 
Convenio internacional para la se
guridad de la vida humana en el 
mar.— Página 2052.

Idem que la República de Polonia se 
ha adherido al Convenio internado- 
nal pam la protección de los pája
ros útiles a la agricultura.—Página 
2052.

Dirección de Asuntos Contenciosos.—  
Anunciando que han fallecido en el 
extranjero los súbditos españoles 
que se mencionan,—̂ Página 2053.

J u stic ia . —  Dirección general d e  los 
Registros y del Notariado.— Orden 
resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Juan 
Cmtelió Requena contra la negativa 
del Registrador de Meliila a inscri
bir una escritura de transacción.—  
Página 2053.

G o b e r n a c i ó n ,  —  Dirección g e n e r a l da 
Beneficencia.— Patronatos de la ex-* 
tinguida Real Casa. —  Autorizando, 
concurso para la provisión de la 
plaza de Administrador del Patro
nato de San Lorenzo de El Escorial* 
Página 2054.

Dirección general de Sanidad.—-N om - 
brando el Tribunal para las oposi- 
d ones a la plaza de Médico titular-  
Inspector municipal de Sanidad del 
Ayuntamiento de Villajoyosa (Ali
cante).— Página 2 0 5 4. (

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  —  Subsecretaría,, 
Anunciando a concurso la provisión  
de la plaza de Secretario general de,

' la Universidad de La Laguna.— Pá«
~ gitia 2054. ■

Dirección general de Primera ense-* 
ñanza.— Nombrando a D. Aquilino. 
Alvarez Novás y a doña Avelina 
Soto Valenzuela Maestros de las Es
cuelas preparatorias del Instituto. 
Nacional de Vigo.— Página 2054. 

O b r a s  p ú b lic a s . —  Dirección g e n e r a l  
de Caminos.— Construcción de Ca
rreteras. —  Adjudicaciones definiti
vas de subastas de obras de cons
trucción de carreteras. —  Página
2055. , > o ;

Conservación y 'R eparación .—Adjudi
cando definitivamente a D. Nicolás, 
González Sánchez la subasta de las 
obras de pavimentación con hormi
gón blindado de los kilómetros 0 <S 
0,439 de la carretera de la plaza de 
Santo Domingo a la de Villacasííit 
a Vigo a León  (calle de Ordoño / /)*  
Página 2055.

D irección general de Obras Hidráuli
ca s .— Sección de Aguas.— Trabajo^ 
Hidráulicos.— Adjudicando definiti
vamente a D. José Valera Jiménez, 
la subasta de las obras de conduc
ción de agua para abastecimiento de 
Nules {Castellón).— Página 2055. 

Idem id. a D. Emilio Romero Vásquti 
la subasta de las obras del túnel dé 
desvío y desagüe del pantano de!' 
Blasco Ibáñez {Valencia), —  Página
2056. r; 

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a .— O p o s ic io n e s ,— *
Su b a s t a s .— Ad m in ist r a c ió n  pr o v in 
c ia l . —  A n u n c io s  d e pr evio  pago .—  
E d ictos .— C uadros e s t a d ís t ic o s . 

S e n t e n c ia s  de l a  Sa la  se x t a  ( m ilita r ) ]  
d el  T r ib u a l  Su p r e m o . —  Principió 
del pliego 1. ]

M INISTERIO DE LA  GOBERNACION

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren  
f  entendieren, sabed:

<Jue las CORTES lian- decvelíulo y 
‘■"andoead.o la siguiente

L EY

Artículo único. Se autoriza ai Banco 
de Crédito Local de España para que, 
«ñire las características de las emisio
nes de cédelas que, dentro de las con* 
Aciones establecidas en sus disposi
ciones orgánicas realice en lo fuiftiro, 
pueda introducir la modalidad de la 

sgpp grimas o. lotes,

Por tanto :
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a veinte de Diciembre de 
fnü novecientos treinta y dos.

MICET0  ALCALA-ZAMORA V TORRES 
SI Ministro a# la OobernnclSn,

San tiago  Ca sa r e s  Q uirüga

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministras,

Vengo en autorizar a aquél para que! 
presente a las Cortes un proyecto deí¿ 
Ley sabré concesión de un crédito 
extraordinario de 191.737,25 pesetas 
imputable a un capítulo adicional def" 
vigente presupuesto de gastos de M 
Sección 12 de Obligaciones de los De** 
parlamentos ministeriales para devol* 
ver a la Academia Española can'tidáj 
des ingresadas indebidamente en ef . 
Tesoro por el impuesto de Derechos 
reales. í

Dado en Madrid a veinte de Dieieini* 
bre de mil novecientas treinta y doSi 

N1CETO ALCALA-ZAMORA V TORRBI 
El Ministro de Hacienda,

U i m b  C a r n e s  R o m b o

A LAS CORTES CONSTITUYENTES 
En cnmnlimienta da reaólsicíAn #



Gaceta de Madrid.—Núm. 357 22 Diciembre  1932 2043
me dictada por Autoridad económica 
competente, con absoluto respeto a 
los preceptos legales que rigen en la 
materia, se ha reconocido a la Acade
mia Española, en representación de 
la Fundación docente “ García Cabré- 
jo” , el derecho a obtener la devolu
ción de 191.737,25 pesetas ingresadas 
indebidamente en el Tesoro por el im
puesto de Derechos reales, y ante la 
¡necesidad ineludible de restituir con 
la mayor urgencia estos fondos en fa
vor del desenvolvimiento de las fun
ciones docentes a que los adscribió 
la voluntad del fundador, se ha incoa
do el expediente que para estos ca
sos previene el articulo 41 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, el Decreto de 13 
de Junio de 1916 y la Orden de 14 
de Julio'siguiente, en el que han emi
tido informes favorables a la conce
sión del crédito extraordinario indis
pensable la Intervención general y el 
Consejo de Estado.

Fundándose en ello el Ministro que 
suscribe, por acuerdo del Consejo de 
■Ministros, tiene el honor de -someter 
a la deliberación de las Cortes Cons
tituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un crédi
to extraordinario de 191.737,25 pese
tas, imputable a un capítulo adicio
nal de la Sección 12 del vigente pre
supuesto de gastos de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales “ Gas
tos de las Contribuciones y Rentas 
públicas” , para devolver a la Acade
mia Española, en representación de la 
Fundación docente “ García Cabré jo” , 
cantidades indebidamente ingresadas 
en el Tesoro público por el impuesto 
de Derechos reales.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Madrid, 20 de Diciembre de 1932.
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e u

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
Por el artículo 11 del Decreto de 9 

de Diciembre de 1.931, se fijó una dis
tribución del crédito de 750.000 pese
tas, que, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 7.® de la ley de 5 del mis
mo mes, habría de figurarse en lo su

cesivo en el articulo 3.°{ de la Sección 
primera del grupo de Obligaciones ge
nerales del Estado, “Presidencia de la 
República” , para “Atenciones de la 
Gasa Presidencial” .

Ahora bien, por aquella disposición 
se reconocía ya, expresamente, el ca
rácter. provisional de la distribución 
contenida c- d respectivo anexo como 
cálculo m r -• ente aproximado, exen
to de todi : erieiicia: y previo que, 
conforme l  xa y sin rebasar en nin
gún caso la cifra establecida por la 
ley, pudiera ser modificado su detalle 
conforme apareciese necesario, más 
justo o de notoria conveniencia.-

La aplicación de tales preceptos du
rante el transcurso del año actual, ha 
evidenciado la conveniencia de alterar 
la distribución de que se trata, lijan
do las nuevas dotaciones con arreglo 
a las necesidades del momento: equi
parando las asignaciones de funcio
narios que ostentan análoga represen
tación; mejorando, siquiera sea en mo- 

’ desta cuantía, las de algunos otros, 
compensadas debidamente por mayo
res economías en otras dotaciones de 
la misma clase; facilitando la conti
nuación- de todos ellos en sus cargos, 
con el consiguiente beneficio en los 
servicios, cuando por razón del movi
miento natural en sus escalafones de 
origen cambien de clase o categoría 
administrativa, y conservando, por úl
timo, la elasticidad necesaria en las 
dotaciones de los conceptos del presu
puesto, con las cifras consignadas para 
cubrir atenciones imprevistas o dife
rencias que puedan surgir con rela
ción a alguna o algunas de las aten
ciones en él especificadas, ya que tal 
especificación no proviene de la ley, 
que fija un solo epígrafe, “Atenciones 
de la Casa Presidencial” , dotado) con 
la precitada suma, cuyo detalle de 
aplicación ha sido y es un acto volun
tario de ordenada y diáfana adminis
tración.

En su consecuencia, y a propuesta 
del Presidente del Consejo de Minis
tros,

"Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La distribución del 

crédito figurado en presupuestos, en 
la Sección primera de Obligaciones ge
nerales del Estado, “Presidencia de la 
República” , capítulo único, artículo 
3.°, “Atenciones de la Casa Presiden
cial” , será, mientras otra cosa no se 
disponga, la que se detalla en el ad
junto anexo.

Artículo 2.° Los funcionarios que 
por consecuencia del movimiento de 
sus escalafones de origen cambien de 
categoría o clase, podrán continuar 
afectos a la Casa Presidencial, abo
nándoseles en todo caso las diferen

cias de sus respectivas remuneracio
nes con cargo al crédito figurado en 
el epígrafe noveno, concepto octavo* 
“Insuficiencia de anteriores consigna* 
clones” , del citado anexo, entendién
dose asimismo reducidas las respecti
vas remuneraciones, en la proporción 
correspondiente, cuando alguna o al
gunas de las plazas figuradas en plan
tilla sea desempeñada por funciona
rios de categoría o clase inferior a la 
fijada.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos, 

N1CBTO A L G A LA -ZA M O H A  Y TOHHE&  
181 Presidente del Consejo de Ministro*,

M a n u e l  A z a ñ a

ANEXO A QUE SE REFIERE EL DECRETO 
PRESIDENCIAL DE ESTA PECHA

Epígrafes y conceptos.
Pesetas.

1.® Secretaría general:
Un Secretario. Sueldo, pe

setas 18.ÜÜU; gastos de 
representación, ÍÜ.ÜQO... 28.000,09 

Un Asesor. Tercio de suel
do, 3.333,33 pesetas; gra
tificación, 4.50#...........   7,833,33

Un Jefe de Administración 
de tercera clase. Tercio 
de sueldo, 3.333,33 pe
setas; gratifi c a c i ó n ,
4.500  ...................    7.833,3$

Un Jefe de Negociado de
tercera clase. Tercio de 
sueldo, 2.000 pesetas;
gratificación, 3.500.............  5.500,00

Cuatro Oficiales primeros.
Tercio de sueldo, pese
tas 6.666,66; gratifica
ciones, a 3.000 pesetas,
12.000     18.666,61

Un redactor de documen
tos. Gratificación  10.000,09

Un conservador de resi
dencias. Gratificación... 7.500,09

Un Jefe de Prensa. Ter
cio de sueldo, pesetas 
2.000; gratifi c a c i ó n ,
7.500 .........     9.500,00

Dos Auxiliares, a 4.500 pe
setas de gratificación... 9,000,00

Un taquígrafo mecanógra
fo, Jefe de Negociado* 
de segunda. Tercio de 
sueldo, pesetas 2.333,33; 
gratificación, 5.000....... 7.333,33

Dos Taquígrafos mecanó
grafos, Oficiales prime
ros. Tercio de sueldo, 
pesetas 3.333,33; gratifi
caciones, a 5.000,10.000, 13.333,33

Un Taquígrafo mecanó
grafo, Oficial tercero.
Tercio de sueldo, 1.000 
pesetas; gratificad ó n ,5.000      6.000,00

130*499,98

2.° Cuarto Militar :
Un General de División,

Gastos d e representa
ción .............    10,000,00

Un Contralmirante. Gastos
de representación...............  7J4HL0O

Ocho Jefes Ayudantes, a
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Pesetas.

4.500 pesetas de gratifi
cación ................................  36.000,00

Un Comandante Secreta
rio. Gratificación.............. 4.500,00

Dos Jefes agregados, a 4.500 
pesetas de gratificación... 9.000,00 

Cuatro Oficiales, a 3.000 pe
setas de gratificación  12.000 00'

Un Oficial de Oficinas mi
litares. Gratificación  3.000,00

82.000,00

Jo* Gabinete diplom ático:
Dos Secretarios. Tercio de 

■sueldo, 6.000 pesetas; gra
tificaciones. a 4.000 pe
setas, 8.000............. 14.000,00

4.° Secretaría particular:
Para gratificaciones al per

sonal .................................... 48.000,00

5.° Contabilidad y habili
tación :

Un Jefe de Negociado de 
primera clase.' Tercio de 
sueldo, 2.666,66 pesetas;
gratificación, 4.500..................7.166,66

Indemnización al Habilita
do designado por el Se
cretario general.....  3.500,00

: Dos Auxiliares, a 4.500 pe
setas de gratificación.  9.000,00

~ 19.666)56

6.° Comunicaciones:
Cinco Jefes u Oficiales de 

Telégrafos, con la gratifi
cación de 3.500 pesetas... 17.500,00

Dos Jefes u Oficiales de Co
rreos, con, la gratifica
ción de 3.500 pesetas.....  7.000,00

24.500,00

7.° Servicios generales:
Dietas e indemnizaciones a 

personal, por desplaza
miento de su residencia
habitual .............................   30.000,00

Gratificaciones a personal
del antiguo Patrimonio... 25.000,00 

para ídem a personal su
balterno ............   18.000*00

73.000,00

8.° Material de oficina:
De la Secretaría general..... 16.666,66
Del Cuarto Militar ,. 5.000,00
Del Gabinete Diplomático.. 1.500,00
De la Secretaría particular. 10.000,00
De Contabilidad y Habili

tación . . . . , ............  3.000,00
De Comunicaciones. (Dis

tinto del de la modela
ción general impresa)... 1.500,00

37.666,66

9.° Gastos diversos:
Calefacción, alumbrado y

carruajes  .................   80.000,00
Retribución a los Auxilia

res de estos servicios  25.000,00
Libros y suscripciones.  25.000,00
Adquisición, reparaciones

y  renovación de material. 20.000,00

Pesetas.

Uniformes del personal su
balterno  ............................  15.000,00

Servicios de limpieza y
otros auxiliares.................  25.000,00

Correspondencia postal y 
telegráfica internacional. 10.000,00 

Insuficiencia de anteriores
consignaciones .................  90.000,00

Imprevistos ..........................  30.666,70

320.606,70

Total general  750.000,00

Madrid, 20 de Diciembre de 1932. 
Azaña.

Teniendo en cuenta la intensa labor 
que durante las próximas semanas ha 
de realizar el Patronato Administra
dor de los bienes incautados a la Com
pañía de Jesús, gon motivo del estu
dio y propuesta de resolución de las 
reclamaciones ante él formuladas, y 
para la mayor facilidad, rapidez y efi
cacia de su actuación, de conform i
dad con el Consejo de Ministros y  .a 
propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo primero. Cada uno de los 

Departamentos y entidades menciona
dos en el artículo 6.° del Decreto de 
23 de Enero último designará un Vo
cal suplente, que, cuando su represen
tante en el Patronato Administrador 
de los bienes incautados a la Compa
ñía de Jesús no pueda concurrir a las 
reuniones del mismo, le substituirá 
con voz y voto; al Vocal-Secretario le 
substituirá, en iguales condiciones, 
otro Oficial letrado del Consejo de Es
tado, que será designado por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, a 
propuesta de dicho Alto Cuerpo, y que 
ejercerá, a la vez, permanentemente 
las funciones de Jefe de la Secretaría 
del Patronato y figurará, en tal con
cepto, en la plantilla de su personal.

Artículo 2.° Los Vocales suplentes 
podrán, cuando el Patronato así lo 
acuerde, asistir a sus sesiones conjun
tamente con los propietarios respec
tivos; x>cro en tal caso sólo tendrán 
voz y no voto. Podrá también el Pa
tronato encomendarles el estudio y 
preparación de ponencias o informes 
sobre los asuntos que dicho organis
mo deba conocer.

Artículo 3.° La substitución d e 1 
Presidente del Patronato en las fun
ciones que como tal le incumben se
rá independiente de la suplencia que 
como Vocal del mismo se le asigne 
y corresponderá a los demás Vocales 
propietarios por el orden establecido 
en el artículo 4.° del Decreto de T.° de 
Julio, y sólo a falta de todos ellos, 
a los suplentes, por el'm ism o orden 
de prelación.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos* 

NICETO ALCALA-ZAMORÁ Y TORRES 
El Pi-dsldent* dal Consejo da Míaifitro^

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por D. José Ibáñez, encargado de la 
dirección y  administración del Asila 
del Sagrado Nombre de María, sito en 
Cádiz, autorización para retirar de la 
sucursal del Banco de España en di- 
cha capital la cantidad de 73.687 pe
setas a que ascienden, según presu
puesto que se acompaña, las obras de 
reparación en el edificio donde está 
instalado, y teniendo en cuenta 4a ín
dole particular del Asilo de que se 
trata que es para el sostenimiento de 
señoras ancianas naturales de Cádiz;; 
que con la cantidad expresada a que 
asciende el presupuesto de obras si 
realizar ha de contribuirse a dar tra
bajo a obreros e industriales, amino
rándose así los efectos del paro forzo** 
so, y en atención a que con ello no que
da conculcado el espíritu que informa 
el Decreto de 20 de Agosto de 1931,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a don 
José Ibáñez, encargado de la direc
ción y administración del Asilo del 
Sagrado Nombre de María para que 
pueda retirar efe la Sucursal del Ban
co de España en Cádiz la cantidad de 
73.687 pesetas para que se apliquen a 
las obras consignadas eii el presupues
to acompañado, siempre que no se 
opongan a ello disposiciones emana
das del Ministerio de la Gobernación 
y únicamente por lo que respecta a las 
disposiciones del Decreto de 20 de 
Agosto de 1931, quedando igualmente 
autorizada la Sucursal del Banco de 
España para entregarlas, y debiendo 
en su día justificarse la inversión de la 
expresada cantidad para su constan
cia en el expediente,

Dado en Madrid a diez y seis de Di
ciembre de mil novecientos treinta }\ 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
SI Mlaistro de Justicia,

ÁLV.ÜiO DE ALBORNOZ Y LíMíNlANA

Solicitada del Ministerio de Justi
cia por Sor María Asunción Sola, Su- 
p eriora de la Gasa Hospicio de Zamo-
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ra, autorización para retirar de la su
cursal del Banco de España de dicha 
capital el depósito constituido según 
resguardo número 13.480 y consistente 
en títulos de la Deuda perpetua por 

.el valor de 3.500 pesetas nominales a 
nombre de Superiora del Hospicio de 
Zamora, y teniendo en cuenta que di
chos valores no pertenecen al Hospi
cio, sino que del mencionado depósito 
2.000 pesetas nominales son de la pro
piedad particular de la solicitante, 800 
pesetas pertenecen a Sor Anastasia 
Maiza, 400 al asilado Francisco Ca
ra ciol o y las 300 restantes a la asi
lada Francisca Pérez; que los intere
sados reclaman a la mencionada Su
periora las cantidades que les perte
necen y que representan el fruto del 
trabajo y modestísimo ahorro de cada 
uno de los interesados; que la devo
lución de dichos valores y su consi
guiente realización por su insignifi
cancia y además por ser de propie
dad particular no conculca la letra ni 
el espíritu del Decreto dé 20 de Agos
to de 1931,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a Sor 
María Asunción Solá, domiciliada en 
Zamora, para que pueda retirar de la 
sucursal del Banco de España en di
cha capital el depósito constituido a 
nombre de Superiora del Hospicio de 
Zamora, según resguardo número 
13.480 y consistente en títulos de la 
Deuda perpetua por valor de 3.500 
pesetas nominales y enfregar la parte 
correspondiente a los propietarios de 
los tmismos, quedando igualmente au
torizados la sucursal del Banco de Es
paña para la entrega del mencionado 
depósito y el Agente Colegiado para 
su realización, debiendo comunicarse 
a este Ministerio la entrega y recep
ción del mismo para su anotación en 
el expediente.

Dado en Madrid a diez y seis de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
-E É  Ministro de Justicia,

A lv a r o  lie A l b o r n o z  y JLim in ia n a

MINISTERIO DE LA GUERA

DECRETÓ
En consideración a lo solicitado por 

el General de Intendencia de la Arma
da D. Manuel González Piñeiro, y de 
conformidad con lo*acordado por el 
Consejo Director de las Asambleas de

las Ordenes militares de San Fernando 
y San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de esta última Orden, con la antigüe
dad del día 21 de Julio del corriente 
año, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
ffil P residen te  del Consejo de M inistros, 

M inistro de la  G uerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y  COMERCIO

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Agri

cultura, Industria y Comercio, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 81 del Reglamento -orgánico 
de 17 de Noviembre de 1931,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Alfonso García Font, In
geniero Jefe de tercera clase, Profe
sor de Prácticas de la Escuela de In
genieros Industriales de Barcelona, 
quien causará baja en el servicio ac
tivo el día 9 del mes actual, en que 
ha cumplido la edad reglamentaria.

Dado en Madrid a treinta de No
viembre de mil novecientos treinta 
y dos.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

Ma r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u An .

En reglamentaria corrida de escala, 
de conformidad con el artículo 54 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales de 17 de No
viembre de 1931, de acuerdo con la 
vigente ley de Presupuestos y a pro
puesta del Ministro de Agricultura, 
Industria y Comercio,

Vengo en ascender, “ por riguroso 
turno de antigüedad, a Ingenieros Je
fes de primera clase, con la categoría 
de Jefes de Administración civil de 
primera clase y sueldo anual de 12.000 
pesetas, a los señores D. José Morillo 
Farfán y D. Vicente González Grei- 
xach.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y dos".

NICETO ALCALA-ZAMORA Y CORRES
E2 Ministro da Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n ju á n . "

En reglamentaria corrida de escala 
de conformidad con el artículo 54 ¿fet 
Reglamento orgánico del Cuerpo d& 
Ingenieros Industriales de 17 de N o 
viembre de 1931, de acuerdo con fe* 
vigente ley de Presupuestos y a p re
puesta del Ministro de Agricultura,, 
Industria y Comercio,

Vengo en ascender, por riguroso 
turno de antigüedad, a Ingenieros Je-- 
fes de segunda clase, con la categoría: 
de Jefes de Administración civil de* 
segunda clase y sueldo anual de 11.000? 
pesetas, a D. Julián González Suso*, 
D. Juan del Castillo Díaz, D. Blas Cái* 
novas Hernández, D. Francisco Rosik 
que Manzano, D. Ramiro Pascual L®r* 
renzo y D. José Barreras Massó.

Dado en Madrid a diez y seis efe 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y dos.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y T O R R f t  

El Ministro de Agricultura, Industrie  
y  Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y S a n .j u Anv.

En reglamentaria corrida cb ^ ca la  
de conformidad con el artícu¿W 54 díd 
Reglamento orgánico del Cuerpo (fe 
Ingenieros Industriales de 17 de No* 
viembre de 1931, de acuerdo con la 
vigente ley de Presupuestos y a pro* 
puesta del Ministro de Agricultura* 
Industria y Comercio,

Vengo en ascender, por rigurosa 
turno de antigüedad, a Ingenieros Je- 
fes de tercera clase, con la categoría 
de Jefes de Administración civil (fe 
tercera clase y sueldo anual de 10,00® 
pesetas, a los señores D. Antonio Ror* 
dríguez Guerra, D. Celestino Archanr* 
co Paño, D. Manuel Merino Castejón* 
D. Luis Camps Curt, D. Leandro Ser* 
queiros Olmedo, D. Buenaventura Son 
lá Andreu, D. Rafael Amatriain Gai^ 
cía, D. Fernando Reyes Garrido, doin 
Manuel Marcos Moreno, D. Luis L&* 
pez María Castells, D. Guillermo Elé
valos Tallada y D. Feliciano Mayo 
Surio.

Dado en Madrid a diez y seis (fe 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREA

El M inistro (te Agricultura, Industria 
y  Comercio,

M a r c e l i n o  D o m in g o  y S a n j ü An .

Habiendo apreciado el Gobierno la  
conveniencia de establecer una situar 
ción uniforme para todos los fundo**, 
narios técnicos que figuren en lo# 
Claustros de las Escuelas Especiales 
de Ingeufer<j&, y decidido que esa si* 
tiiación la de supernumerarios **
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propuesta de] Ministro de Agricultu
ra, Industria y Comercio y de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Articulo 1.° Los Ingenieros de Mi

nas, Montes, Agrónomos e Industria
les que figuren actualmente como Pro
fesores de la Escuela de su Ramo o 
que sean nombrados para desempeñar 
cualesquiera cargos en ella por el Mi
nisterio de Instrucción pública, serán 
baja en el servicio activo por parte 
del Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio y declarados super
numerarios voluntarios.

Artículo 2.° En la misma situación 
quedarán también ios funcionarios de 
Cuerpos facultativos subalternos del 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio que estuvieren al servicio 
de la mencionada Escuela.

Artículo 3.° Los funcionarios com
prendidos en los artículos preceden
tes que deseen figurar en activo en 
sus Escalafones, habrán de manifes
tarlo asi por medio de instancias di
rigidas al Ministro de Agricultura, 
Industria y Comercio en término de 
diez días, a contar de la inserción de 
este Decreto en la Gaceta  de M a d r id . 
Quienes dentro de ese plazo ¡no for
mulen la instancia, pasarán desde 
luego a la situación de supernumera
rios dispuesta en el artículo 1.* 

Artículo 4.° Los Ingenieros de Mi
nas, Montes, Agrónomos e Industria
les y facultativos subalternos que ba
jándose al servicio de la Escuela, 
Cumpliesen la edad señalada para la 
jubilación forzosa en los Cuerpos a 
fue pertenezcan, serán dados de baja 
Jefinitiva m  sus respectivos Escala
fones.

Artículo o,0 Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en el presente Decreto.

Dado en Madrid; a diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y dos,
NIOETO ALCALA-ZAMOKA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n t o á n .

Vacante la plaza de Inspector Jefe 
Superior del Cuerpo Nacional de Ins
pectores -Veterinarios, dotada en los' 
Presupuestos vigentes con el sueldo, 
anual de 15.000 pesetas, por haber 
sido declarado excedente •voluntario, a 
su. instancia, con fecha 23 de Noviem
bre último, D. Cruz Angel Gallástegui 
Unamuno, que la desempeñaba, que 
debe proveerse con el Inspector gene
ral que resulte elegido Presidente del 
flA r ejo Superior Pecuario, por vota

ción entre todos los técnicos Veteri
narios, que forman parte de dicho or
ganismo, de acuerdo con lo que se dis
pone en la base 8.a (capítulo 4.°) del 
Decreto orgánico de la Dirección ge
neral de Ganadería, de 7 de Diciem
bre de 1931, y teniendo en cuenta que 
del acta de la elección celebrada por 
los técnicos Veterinarios del referido 
Consejo, resulta que ha sido elegido 
por unanimidad para el desempeño 
del mencionado cargo de Presidente 
D. Félix Gordón Ordás, Inspector ge
neral del Cuerpo, actualmente en si
tuación de excedente forzoso, por des
empeñar cargo parlamentario; ha
biéndose cumplido lo dispuesto en la 
base 8.a del precitado Decreto.

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar Presidente dél 
Consejo Superior Pecuario, Jefe Su
perior del Cuerpo Nacional de Ins
pectores Veterinarios, con la catego
ría de Jefe Superior de Administra
ción civil, sueldo anual de I5J66 pe
setas y antigüedad de 26 de Noviem
bre último, al Inspector general de di
cho Cuerpo, D. Félix Gordón Ordás, 
continuando en la misma situación de 
excedente forzoso en que ahora se en
cuentra.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos tremía 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
Ma r c elin o  D o m ing o  y Sa n j u á n *

Vacante una plaza de Inspector ge
neral del Cuerpo Nacional de Inspec
tores Veterinarios, Jefe de Adminis
tración civil de primera clase, dotada 
en los Presupuestos vigentes con el 
sueldo anual de 12.060 pesetas, por 
haber pasado a la categoría inmediata 
superior D< Félix Gordón Ordás que 
la desempeñaba; cargo que ha de pro
veerse mediante propuesta razonada 
de todos los técnicos Veterinarios que 
forman parte del Consejo Superior Pe
cuario, de acuerdo con lo dispuesto 
en la base 8.a (capítulo 4.p) del Decre
to orgánico de la Dirección general 
de Ganadería de 7 de Diciembre de 
1931, y teniendo en cuenta que del 
acta de la elección celebrada por los 
técnicos Veterinarios del referido 
Consejo resulta que ha sido elegido 
por unanimidad para el desempeño 
del mencionado cargo el Inspector Ve
terinario del Cuerpo Nacional D . Juan 
Roí Godina, y habiéndose cumplido 
lo dispuesto en la base 8.a del preci
tado Decreto;

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar Inspector gene
ral del Cuerpo Nacional de Inspecto
res Veterinarios, con la categoría de 
Jefe de Administración civil de pri
mera clase, sueldo anual de 12.600 pe
setas y antigüedad de 26 de Noviem
bre último, al Inspector Veterinario 
del Cuerpo Nacional, D. Juan Rof Co« 
dina, en la vacante que de esta clase 
resulta por ascenso de B. Félix Cor
dón Ordás.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y dos.

N1CETO A LC A LA ~Z A MO E A Y TORRES 
El Ministro de Agricultura. Industria 

y Comercio,
M a r c elin o  D o m in g o  y  Sanjtján .

Vacante una plaza de Inspector Ve
terinario del Cuerpo Nacional en la 
categoría de .Jefe de Administración 
civil de segunda clase, datada con el 
sueldo anual de 11.006 pesetas, por 
haber pasado a la categoría inmedia
ta superior D. Juan Rof Godina, que 
la desempeñaba;

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar, en virtud de as
censo, Inspector Veterinario del Cuer
po Nacional, con la categoría de Jefe 
de Administración civil de segunda 
clase, sueldo anual de 11.060 pesetas 
y antigüedad de 26 de Noviembre úl
timo, al Inspector Veterinario del 
mencionado Cuerpo, D. Emilio Arara- 
hura Ibáñez, número 1 de la inmedia
ta inferior, en la vacante que de esta 
clase resulta por ascenso de D. Juan 
Rof Godina.

Dado en Madrid a diez y  seis de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y dos.

N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
Ma rcelin o  D om in go  y  Sa n ju á n .

Vacante una plaza de Inspector 
Veterinario del Cuerpo Nacional, en 
la categoría de Jefe de Administra
ción civil de tercera clase, dotada con 
el sueldo anual de 10.006 pesetas, por 
haber pasado a la categoría inmediata 
superior D. Emilio Aramburu Ibáñez, 
que la desempeñaba;

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar, en virtud de as
censo, Inspector Veterinario del Cuer
po Nacional, con la categoría.de Jefe 
de Administración civil M  tercera
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clase, sueldo anual de 10.000 pesetas 
y antigüedad de 28 de Noviembre úl
timo, al Inspector Veterinario del men
cionado Cuerpo, XX Emiliano Sierra 
y Sierra, número 1 de la inmediata 
inferior, en la vacante que de esta 
clase resulta por ascenso de D. Emi
lio Aramburu Iháilez,

Dado en Madrid a -diez y seis de 
Diciembre de añil novecientos treinta 
y dos.

NíCETO ALCALA-ZAMOKA Y TORRES

E l Ministro de Agricultura, ln£u#tria 
y Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n .

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
limo. Sa\: Visto el expediente ins

truido en esa Dirección general con 
objeto de contratar mediante subasta 
pública el suministro de papel Manco 
continuo para la elaboración de pre
cintos de pólvora y materias explosi
vas durante los años 1933 y  19-34: 

Resultando que en acta autorizada 
por d  Notario de esta capital B. Ale
jandro Arizcun y Moreno, con el nú
mero 1.109 de su protocolo, y con re
lación a dicha subasta, se Race cons
tar que dos fueron las proposiciones 
presentadas: la primera, suscrita por 
D. José Reig Sagrera, ofreciendo rea
lizar el servicio por el precio cada 
resma de papel de 32.48 pesetas, y  la 
segunda, presentada por D. Dionisio 
Martínez de Velasco, en nombre y re
presentación de la Central de Fabri
cantes de papel, el cual se comprome
te a efectuar el servicio por el precio 
cada resma de 29,43 pesetas:

Considerando que, tanto en los ac
tos preparatorios de la subasta como 
en la celebración de la misma, se han 
cumplido todos los requisites y for
malidades exigidos por la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública y por el pliego de con
diciones del contrato:

Considerando que de las dos propo
siciones presentadas, la suscrita por 
D. Dionisio Martínez de Velasco, en 
nombre de la Central de Fabricantes 
de papel, es la más ventajosa para los 
intereses del Tesoro y  se halla com 
prendida en el precio fijado por el 
Ministerio de Hacienda:

Considerando que, según las cláusu
las 11 y 12 del pliego de condiciones, 
el contratista, una vez adjudicado cT 
servicio, deberá afianzar el contrato 
y elevar éste a escritura pública,

El Ministro de Hacienda, confor
mándose con lo propuesto jpor la Di
lección general de la Fábrica de Mo

neda y Timbre, ha tenido a bien apro
bar la subasta celebrada en la misma 
el día 18 del actual, adjudicando defi
nitivamente el servicio de que se tra
ta a la Central de Fabricantes de pa
pel, domiciliada en Tolosa (Guipúz
coa), representada por D. Dionisio 
Martínez de Velasco, para suministrar 
papel blanco continuo para la elabo
ración de precintos de pólvoras y ma
terias explosivas, necesario en dicha 
Fábrica durante los años 1933 y 1934, 
por el precio cada resina de 29 pese
tas 43 céntimos, debiendo afianzar el 
contrato y-elevar éste a escritura pú
blica, con arreglo ai pliego ¡de -condi
ciones de subasta.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 7 de Diciembre de 1932.

JAIME CARNER 
Señor Director general de la Fábrica 

de Moneda y Timbre.

Ilm-o. 8r.; Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general con 
objeto de contratar mediante subasta 
pública el suministro de papel blanco 
continuo para la elaboración de pre
cintos de achicoria durante los años 
1933 y 1334:

Resultando que en acta autorizada 
pos* el Notario de esta villa D, Miguel 
Martínez Alcayna, con el número 1.425 
de su protocolo, y con relación a ¡di
cha subasta, se hace constar que dos 
fueron las proposiciones presentadas: 
la primera suscrita por D. José Reig 
Sagrera, el cual ofrecía efectuar el ser
vicio por el precio de 59,34 pesetas 
cada resma de papel tipo A, y el de 
47,14 pesetas cada resma del tipo B; 
la segunda, presentada por D. Dionisio 
Martínez de Velasco, en nombre y re
presentación de la Central de Fabri
cantes de papel, de Tolosa, ofreciendo 
efectuar el servicio por el precio de 
42,39 pesetas la resma de papel tipo 
A, y  por el de 39,74 pesetas la resma 
de papel tipo B :

Considerando que, tanto en los ac
tos preparatorios de la subasta como 
en la celebración de la misma, se lian 
cumplido todos los ¡requisitos y for
malidades texigidos por la ley de Aidr 
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública y  por el pliego de con
diciones del contrato:

Considerando que de las dos propo
siciones presentadas, la suscrita por 
P, Dionisio Martínez de Velasco, en 
nombre y representación de la Cen
tral de Fabricantes de papel, es la más 
ventajosa para los intereses del Teso
ro y  se halla comprendida en los pre
cios fijados por el Ministerio de Ha
cienda ;

Considerando que, según las cláusii-
las 11 y 12 del pliego de condiciones» 
el contratista, una vez adjudicado el 
servicio, deberá afianzar el contrato y 
elevar éste a escritura pública,

El Ministro de Hacienda, confor
mándose con lo propuesto por la Di
rección general de la Fábrica de Mo
neda y Timbre, ha tenido a bien apro
bar la subasta celebrada en la m istia# 
el día 14 d d  actual, adjudicando defi
nitivamente el servicio de que se tra
ta a la Central de Fabricantes de pa
pel, domiciliada en Tolosa (Guipúz
coa), representada por D. Dionisio? 
Martínez de Velasco, para suministra!! 
papel blanco continuo destinado a laf 
elaboración de precintos de achicoria^ 
'durante los años 1933 y  1934, por loa 
precios que a continuación se deta
llan: Papel tipo A, cada resma, a 4Í  
pesetas 39 céntimos; papel tipo B, ca
da resma, a 39 pesetas 74 céntimos, de* 
hiendo afianzar el contrato y eleva! 
éste a escritura pública, con arregle? 
al pliego de condiciones de subasta.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y  efectos consiguientes*; 
Madrid, 7 de Diciembre de 1932.

JAIME CARNER ,
Señor Director general de la FábriqjS 

de Moneda y  Timbre.

limo. Sr.: Visto el expediente ins< 
truído en esa Dirección general para 
contratar mediante subasta pública el 
suministro de papel blanco continué 
para la elaboración de letras de cam
bio durante los años 1933 y 1934: 

Resultando que verificada la prime* 
ra subasta el día 29 de Septiembre úl< 
timo, ésta hubo de declararse desiertf. 
por ser el precio fijado por la sol^ 
proposición presentada mayor que eí 
fijado por la Hacienda: ¡

Resultando que verificada la segum 
da subasta el día 26 de Octubre próxi
mo pasado, en acta notarial autorizada 
por el Notario de esta capital D. An
drés Domínguez y Guitián, en sustitu
ción del nombrado por turno, D. Je* 
naro M. Martín Cruz, con el número! 
1.773 de su pxotocolo, y con relación 
a dicha subasta se hace constar que 
dos fueron las proposiciones presenta
das: la primera suscrita por D. José 
Reig Sagrera, ofreciendo realizar el 
servicio por el precio de 98 pesetas 
cada resma; la segunda, suscrita» por: 
D. Dionisio Martínez de Velasco, en 
representación de la Central de Fa
bricantes de papel, en la que ofrece 
realizar el servicio por el precio dt 
79,13 pesetas cada resma: 

Considerando que, taisto en ¡ j o s  ac« 
tos preparatorios de ssi&asta com#
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en la celebración de la misma, se han 
cumplido todos los (requisitos y for
m alidades exigidos por la ley de Aid!- 
tninistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública y por el pliego de con
diciones del contrato:

Considerando que de las dos propo
siciones presentadas, la suscrita por 

Dionisio Martínez de Yelasco, en 
nombre y representación de la Central 
ds Fabricantes de papel, se lialla com
prendida en los precios fijados por el 
Ministro, resulta la más ventajosa pa
ra  los intereses del T esoro:

Considerando que, según las cláusu
las 11 y 12 del pliego de condiciones, 
el contratista, una vez adjudicado el 
servicio, deberá afianzar el contrato y 
elevar éste a escritura pública,

El Ministro de Hacienda, de acuer
do con lo propuesto por la Dirección 
jeneral de la Fábrica id:e Moneda y 
Timbre, ha tenido a bien aprobar la 
subasta celebrada en la misma el día 
26 de Octubre anterior y adjudicar 
definitivamente el servicio de que se 
trata a la Central de Fabricantes de 
papel, domiciliada en Tolosa (Guipúz
coa), representada por D. Dionisio 
Martínez de Yelasco, por el precio de 
79 pesetas con 13 céntimos cada res
ma, debiendo afianzar el contrato y 
elevar éste a escritura pública, con 
arreglo al pliego de condiciones de 
subasta.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
M adrid, 7 de Diciembre de 1932.

JAIME CARNER

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda 3r Timbre.

Excmo. S r.: Visto él expediente ins- 
’truído en la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre con ob
jeto  de contratar el suministro de 
aguarrás necerario para el servicio de 
este Establecimiento durante los años 
1933 y 1934:

Resultando que por acuerdo m inis
terial de 3 de Agosto último fue auto
rizado el expresado Centro directivo 
para contratar mediante subasta pú
blica el suministro de que se tra ta : 

Resultando que celebrada la prim e
ra  subasta el día 1.° de Octubre ú lti
mo, hubo de ser declarada desierta 
por falta de lid iadores, y que habién
dose celebrado la segunda el día 28 
de Octubre próximo pasado, tampoco 
pudo ser adjudicada por no haberse 
presentado licitador, según se hace 
constar en el acta notarial otorgada 
por el Notario D. Manuel Inciso de la,s 
Heras, q?ie su^;ib>fó al nombrado pa
ra d ic ta  ao U- <uan Casirillo San

tos, con el número 1.507 de su proto
colo :

Considerando que subsisten las ra 
zones que aconsejaban la referida ad
quisición, pues de no llevarse a efec
to en el más breve plazo la compra de 
aguarrás sufrirían graves interrupcio
nes los servicios a que afecta dicho 
suministro,

El Ministro de Hacienda, confor
mándose con lo propuesto por la Di
rección general de la Fábrica de Mo
neda y Timbre, se ha seirvido autori
zar a la misma para adquirir por ges
tión directa 6.000 kilogramos de agua
rrás para los años 1933 y 1934, o sean 
3.000 kilogramos paira caída uno de 
los años, y hasta un 50 por 100 más, 
si fuere necesario, en concepto de con
signación extraordinaria, con sujeción 
a las condiciones fijadas en el pliego 
que sirvió de base para la subasta.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 7 de Diciembre de 1932.

JAIME CARNER

Señor D irector general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Ilmo. S r.: En vista del expediente 
instruido con motivo de la adquisición 
de prim eras materias con destino a los 
talleres de Calcografía y  Litografía de 
esa Fábrica:

Resultando que por el Sr. Ingeniero 
del T im bre se elevó una moción expo
niendo la necesidad y urgencia de di
cha adquisición, acompañando el p re
supuesto formado al efecto, cuyo im
porte total asciende a la cantidad de 
2.240,40 pesetas :

Resultando que consultadas la In
tervención y la Asesoría jurídica de 
esa Fábrica, estiman que el presupues
to se halla bien formulado, así como 
justificadas las razones aducidas que 
demuestran la necesidad del gasto de 
que se tra ta :

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el serviejo en cues
tión está exceptuado de las form alida
des de subasta o de concurso y puede 
efectuarse por adm inistración, según 
preceptúa el artículo 56 de la vigente 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911, modificado por Real decreto de 
27 de Marzo de 1925,

El Ministro de Hacienda, de acuer
do con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien autorizar a 
la misma para adquirir por gestión^ 
directa prim eras materias con destino 
a los talleres de Calcografía y Litogra
fía de ese Establecimiento, aprobando 
el presupuesto formado al efecto, cu
yo importe total asciende a la cantidad 
de 2.240,40 pesetas, que deberá ser sa

tisfecho con cargo al capítulo sexto, 
artículo 1.° de la sección 12 del presu
puesto vigente de gastos “Gasto de fa
bricación de efectos timbra ios.—Para 
adquisición, reparación y entreteni
miento de máquinas, enseres y uten
silios”.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 16 de Diciembre de 1932.

p . D .,

VERGARA 
Señor D irector general de la Fábrica 

de Moneda y Timbre.

Ilmo. S r .: Visto el expediente ins
truido en la Dirección general de la  
Fábrica de Moneda y Timbre, con ob
jeto de contratar el sum inistro de los 
materiales para calcografía durante 
los años 1933 y 1934:

Resultando que, por acuerdo m inis
terial de 3 de Agosto último, fué au
torizado el expresando Centro d irecti
vo para contratar mediante subasta 
pública el sum inistro de que se tra ta ;

Resultando que, celebrada la prim e
ra  subasta el día 6 de Octubre próxi
mo pasddo, hubo de ser declarada de
sierta por rebasar los precios de la 
única* proposición adm itida a los fija
dos por el señor Ministro de Ha
cienda, y que habiéndose celebra
do la segunda el día 16 del actual, tam
poco pudo ser adjudicada por falta de 
licita,dores, según se hace constar en 
acta notarial otorgada por el Notario 
de esta villa, D. Camilo Avila y F er
nández de Hinestrosa, con el nume
ro 1.343 de su protocolo:

Considerando que subsisten las ra 
zones que aconsejaban la referida ad
quisición, pues de no llevarse a efecto 
en el más breve plazo la compra de 
los materiales de referencia, sufrirían  
graves interrupciones los servicios a 
que afecta dicho suministro,

El Ministro de Hacienda, de con
form idad con lo propuesto por la Di
rección general de la Fábrica de Mo
neda y Tim bre, sé ha servido autori
zar a la misma para  adquirir, por ges
tión directa, los materiales para  calco
grafía que se consideran necesarios 
para el servicio de la misma, durante 
los años 1933 y 1934, y hasta un 5 por 
100 más si fuera necesario, en con
cepto de consignación extraordinaria, 
con sujeción a las condiciones fijadas 
en el pliego que sirvió de base para 
la subasta.

Lo que comunico a V. I. pa ,ra  su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 7 de Diciembre de 1932.

JAIME CARNER 
Señor D irector general de la Fábrici 

de Moneda y Timbro.
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limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección -general, con 
objeto de contratar el suministro de 
papel de tina de segunda clase, con 
marca especial de agua, destinado a 
las labores de esa Fábrica durante los 
años 1933 y  1934:

Resultando que, previa la formación 
del pliego de condiciones, su aproba
ción y  publicación de anuncios, se ce
lebró subasta pública, la cual fué de
clarada desierta por exceder el precio 
que ofrecían las proposiciones presen
tadas del fijado por el Ministerio de 
Hacienda:

Resultando que, verificada la segun
da subasta el día 25 del pasado mes 
de Noviembre, y según acta autoriza
da por el Notario de esta capital don 
Toribio Gúmena Bayón, con el núme
ro 3.027 de su protocolo y con rela
ción a dicha subasta se ihace constar 
que tres fueron las proposiciones pre
sentadas: la primera, suscrita por don 
Ernesto Catálá. Armisén, en nombre, y 
representación de la Sociedad Anóni
ma “ La Gelidense” , ofreciendo efec
tuar el servicio por el precio de 18,50 
pesetas cada resma de papel objeto 
del contrato, del tamaño A, y '16 pese
tas la resma del tamaño B; la segun
da, suscrita por D. Pedro Más y Ló
pez, como apoderado de D. Luis Gua
rro Casas,, comprometiéndose a efec
tuar el servicio por los precios de: la 
resma del tamaño A, a 19,20 pesetas, 
y  la del tamaño B, a 17 pesetas, y la 
tercera, suscrita por D. José Alsina 
Martínez, comprometiéndose a entre
gar cada resma de papel objeto de la 
subasta por los precios de 19,50 pe
setas, la resma del tamaño A, y 16,35 
pesetas la del tamaño B:

Considerando que, tanto en los ac
tos preparatorios de la subasta como 
en la celebración de la misma, se han 
cumplido todos los requisitos y for
malidades exigidos por la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública y por el pliego de con
diciones del contrato:

Considerando que de las tres pro
posiciones presentadas, la suscrita 
por D. Ernesto Catalá y Armisén, en 
nombre y representación de la Socie
dad Anónima “La Gelidense” , fabri
cantes de papel, con domicilio en Bar
celona, es la más ventajosa para los 
intereses del Tesoro y se halla com
prendida dentro de los precios fijados 
por el Ministerio de Hacienda:

Considerando que, según las cláu
sulas 11 y 12 del pliego de condicio
nes, el contratista, una vez adjudicado 
el servicio, deberá afianzar el contra
to y elevar éste a escritura pública,

Eí Ministro de Hacienda, confor
mándose con lo nropuesto por la Di

rección general de la Fábrica de Mo
neda y Timbre, ha tenido a bien apro
bar la subasta celebrada en la misma 
el día 25 de Noviembre último, adju
dicando definitivamente el suministro 
de papel de tina de segunda clase, con 
marca especial de agua, durante los 
años de 1933 y 1934, a la Sociedad 
Anónima “La Gelidense” , domiciliada 
en Barcelona y representada por don 
Ernesto Catalá y Armisén, por los 
precios contenidos en su proposición, 
debiendo afianzar el contrato y ele
varlo a escritura pública, con arreglo 
al pliego de condiciones de subasta.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 7 de Diciembre de 1932.

JAIME CARNEE
Señor DM Mor general de la Fábrica 

de Mcnr i a y Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición 
dé primeras materias para los talleres 
de Calcografía e Imprenta y Litografía 
de esta Fábrica:

Resultando que por el Ingeniero del 
Timbre se elevó una m oción exponien
do la necesidad de dicha adquisición, 
acompañando a la vez el presupuesto 
formado al efecto, cuyo importe total 
asciende a la cantidad de 3 .383,61 pe
setas :

Resultando que consultadas la In
tervención y la Asesoría jurídica de 
esa Fábrica, estiman que el presupues
to sé halla bien formulado, así como 
justificadas las razones aducidas que 
demuestran la necesidad del gasto de 
que se trata:

Considerando que por no exceder 
d e . 50.000 pesetas el servicio está ex
ceptuado de las formalidades de su
basta o de concurso y puede -efectuar
se por administración, según precep
túa el artículo 56 de la vigente ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
modificado por Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925,

El Ministerio de Hacienda, de acuer
do con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien autorizar a 
la misma para adquirir por gestión di
recta primeras materias para los talle
res de Litografía, Imprenta y  Calco
grafía, aprobando el presupuesto for
mado al efecto, cuyo importe total as
ciende a la cantidad de 3.383,61 pese
tas, que deberá ser satisfecho con 
cargo al capítulo sexto, artículo 2.° de 
la sección 12 del presupuesto vigente 
de gastos, “ Gastos de fabricación de 
efectos timbrados. —  Adquisición de 
primeras materias” .

Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes,: 
Madrid, 16 de Diciembre de 1932, ¡

p. i>., ;
YERGARA

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: En vista de expedienta 
instruido con motivo <de la adquisi
ción de primeras materias para los 
talleres de litografía e imprenta de 
esa Fábrica:

Resultando que por el Sr. Ingeniero 
idiel Timbre se elevó una moción ex
poniendo la necesidad y urgencia de 
dicha adquisición, acompañan do el ¡ 
presupuesto formado ai efecto, cuyo. ; 
importe total asciende a la cantidad 
de 3.175,50 pesetas:

Resultando que consultadas la In
tervención y la Abogacía del Estada, 
¡de esa Fábrica, estiman que el presos 
puesto se halla bien formulado, así 
como justificadas las razones aduci
das, que demuestran 3a necesidad de1 
gasto de que se trata:

Considerando que por no excede^' 
de ,50.000 pesetas el servicio en "cue& 
tión está exceptuado de las form ali
dades de subasta o de concurso y pues 
de efectuarse por administración, se« 
gún preceptúa el artículo 56 de la vi< 
gente ley de Contabilidad de 1.°
Julio de 1911, modificado por Real de
creto de 27 de Marzo de 1925,

El Ministro de Hacienda, de acuer
do con lo pao puesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien autorizar a 
la misma para adquirir por gestión di-, 
recta primeras materias para los ta
lleres de litografía e imprenta, apro
bando el presupuesto formado al efec« 
to, cuyo importe total asciende a lai 
cantidad de 3.175,50 pesetas, que de* 
berá ser satisfecho con cargo al ca
pítulo 6 .°, artículo 2.°, de la Sección} 
duodécima del Presupuesto vigente día 
gastos, “ Gastos de fabricación de efec< 
tos timbrados.— Adquisición de prime
ras materias” .

Lo que comunico a V. I, para .su co
nocimiento y efectos consiguientes» 
Madrid, 16 de Diciembre de 1932. j

P . D ., <

VER GARA' í
Señor Director general de F Fáhrictf- 

de Moneóla y Timbre-

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de i a adquisición 
de materiales necesarios para la repa
ración de maquinaria de la Sección 
del Timbre de esa Fábrica:

Resultando que por el señor higo* 
ulero del Timbre, se elevó una moción
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exponiendo la necesidad de dicha ad
quisición* acompañando a la vez el 
presupuesto, formado al efecto, cuyo 
importe total asciende a la cantidad 
de 1.314,05 pesetas:
, Resultando que, consultadas la In
tervención y la Asesoría jurídica de 

«eso Fábrica, estiman que el presupues
t o  se ¡halla bien formulado, así como 
Justificadas las. razones aducidas que 
demuestran la necesidad del gasto de 
que se trata:

Considerando que por no exceder 
de 50.300 pesetas el servicio en cues
tión está exceptuado de las formali
dades de subasta o de concurso y pue- 

; de eí ectuar-se por Administración, se-
¡ gún preceptúa el artículo 58 de la vi-
j gente ley de Contabilidad de 1.° de
| Julio de 1911. modificado por Real de-
| creí o de 27 de Marzo de 1925,
j E l  Ministro de Hacienda, de acuer- 
i. do con lo propuesto por esa Dirección 
| gen,era!, ha tenida a bien autorizar a 
;j. la misma para adquirir por gestión 
| directa materiales necesarios para la 
; reparación de maquinaria de la Sec- 
j eion del Timbre deesa  Fábrica, apro-
I bando el presupuesto, formado al efee-
! 4o, cuyo importe total asciende a la
! cantidad ele 1.314,05- pesetas, que de-
l berá ser satisfecho con cargo al capí

tulo 6A articula í *  de la Sección 12
del presupuesto vigente de gastos, 
^Gastos de fabricación de efectos tim
brados.—Para adquisición, reparación 
y entretenimiento de maquinaria, en
seres y utensilios” .

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 
•Madrid, 16 de Diciembre de 1932.

P. D,,
VERGABA

Señar Director general'de la Fábrica 
íle Moneda y Timbre.

I l m o .  Sr,: En cumplimiento de lo  
 dispuesto en ios artículos 23, 24 y 25 

de la vigente Ley reguladora de la 
contribución sobre las utilidades de 

, la riqueza mobiliaria, texto refundi
do de 22 de Septiembre de 1922, y 
de acuerdo con el Jurado de utilida
des

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobre 

| las utilidades de la riqueza mobilia-
! ría, se fijen las bases impositivas por
| tarifa 3.a de la Sociedad española Co

rnelias. y  Balta, domiciliada en Tarra- 
sa (Barcelona), en las cantidades y 
para los ejercicios que a continuación 
se expresan:

'Ejercicio 1920-21.— Capital, t.000 
pesetas; beneficios., nulos*

Ejercicio 1921 -22. —  Capital, ' 1.000 
pesetas; beneficios, nulos.

E jercicio 1922-23.-— Capital, 1.000
péselas; beneficios,. 1.403 pesetas con 
27 céntimos.

Lo. que com unico a V. I,, a los efec
tos oportunos., Madrid a 21 de Diciem
bre de 1932»

JAIME- CARNEE
Señor Director general de Rentas pu

blicas,

Ilmo, Sr. : En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente Ley reguladora de la 
contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundi
do de 22 de Septiembre de 1922, y 
de acuerdo con el Jurado de utilida
des,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobilia
ria, se declaren nulos los beneficios 
para el ejercicio de 1021-22, de la So
ciedad española Robles, Fuertes y  
Compañía, domiciliada en H-uelva.

Lo que comunico a V. I, a los efec
tos oportunos, Madrid a 21 de Diciem 
bre de 1932»

JAIME GARNER
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

Ilmo, S r .: En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente Ley reguladora de la 
contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundi
do de 22 de Septiembre de 1922, y 
de acuerdo con el Jurado de utilida
des,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobilia
ria, se declaren nulos los beneficios 
para cada uno de los ejercicios de 
1921, 1922, 1923 y  dos meses de 1024, 
de la Sociedad española Meseguer Fe
rrando y Compañía, domiciliada en 
Orihuela (Alicante).

Lo que com unico a, Y. I. a los efec
tos. oportunos. Madrid a 21 de Diciem
bre de 1932»

JAIME CARNEE
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 

solicitado por el Presidente del Con
sejo el Administración de las Líneas.

Aéreas Postales Españolas (L. A. P. JA) 
con fecha 2 del corriente mes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar las tarifas que se inserían pa
ra el transporte de viajeros y mercan
cías y que empezarán a regii tan 
pronto como la referida entidad se 
haga cargo del tráfico aéreo.

Lo que participo a V. I. para su co 
nocimiento y  efectos. Madrid, 21 de 
Diciembre de 1932.

p. o.,
A» GALARZA

Señor Director general de Aeronáuti
ca civ il,

Tarifag,
Madrid-Barcelona, 150 pesetas. 
Madrid-Sevilía, 125 pesetas» 
Mercancías y exceso de equipajes 

sobre 15 kilos, 1,50 pesetas kilo a Bar
celona; 1 peseta kilo para Sevilla,

Los descuentos oficiales serán: 
Billetes de ida y vuelta, el 10 por 

100,
Cuerpo diplomático y Sociedades de 

fines aeronáuticos, 20 por 100.
Empleados del Estado que viajen en 

comisión, 30 por 100.
Pilotos militares y civiles y emplea

dos de Comunicaciones o deí Ministe
rio de que dependa la Dirección de 
Aeronáutica Civil, 40 por 100»

Quedan suprimidos toda clase de bi
lletes gratuitos, incluso para los fun- 
cionarios de las Aeronáuticas marcia
les y Subsecretaría de Comunicacio
nes.

Para las Empresas que transporten 
diariamente mercancías se establecerá 
un descuento progresivo, así como pa
ra los viajeros que lo efectúen con fre
cuencia o por abono.

Las Agencias que vendan billetes 
para las líneas, tendrán un descuento 
del 7 y medio por 100 hasta los 100 
primeros billetes expendidos en el año 
y el 10 por 100 para los restantes.

La Compañía podrá dar billetes gra
tuitos a cambio de publicidad en la 
cuantía y forma que el Consejo de Ad
ministración determine.

Madrid. 21 de Diciembre de 1932.—  
P, D,5 A. Galarza.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto d e expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Oliva (Vá
lencia), solicitando subvención de pe* 
setas 40.000 por el edificio que h$ 
construido con destino a Escuela gra
duada, con cuatro Secciones para n i
ños:

Considerando que se han cumplido: 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928, y que en el 
expediente consta la conform idad del
Delegado del Interventor general de la 
Administración del Estado
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Este Ministerio, de acuerdo con- lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, lia tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Oliva (Valencia) la 
subvención de 40.000 fíeselas por el 
edificio construido con destino a Es
cuela graduada, cantidad que se abo
nará con cargo ai crédito incluido en 
el capítulo 24, artículo 3.°, concepto 
único, del vigente presupuesto de este 
Ministerio, con la denominación de 
“Obras del plan nacional de Cultura” , 
adicionado por el artículo 11 de la 
Ley de 10 de Septiembre último.

Lo digo a V, L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1932,

P. D.,
DOMINGO BARNRS

Señor Director general, de Primera en
señanza,

limo, Sn: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Villafran
ea de Córdoba (Córdoba) solicitando 
subvención de 40.000 pesetas por el 
edificio que tía construido con destino 
a Escuela graduada, con cuatro Sec
ciones para niños:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928, y que en el 
expediente consta la conformidad del 
Delegado dél Interventor general de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamientode Villa!ranea de Cór
doba (Córdoba) la subvención de pe
setas 40.000 por el edificio construi
do con destino a Escuela graduada, 
con cuatro Secciones para niños, can
tidad que se abonará con cargo al cré
dito incluido en el capítulo 24, artícu
lo 3,% concepto único, del vigente 
presupuesto de este Ministerio, con la 
denominación de “ Obras del Plan Na
cional de Cultura”, adicionado por el 
artículo 11 de la Ley de 16 de Sep
tiembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 19 de Di
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vacante por traslado del 
gue la desempeñaba la plaza de Secre- i' 
ta-rio general de la Universidad de La 
Laguna; de conformidad con lo que l 
dispone el artículo 2.° del Real de ere- j 
to de 9 de Octubre de 1924, j

Este- Ministerio ha acordado que 1

anuncie a concurso en  la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en los Boletines Oficiales del 
distrito, la provisión de la referida 
plaza con arreglo a lo prevenido en el 
mencionado Real decreto.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos, Madrid, 
19 de Diciembre de 1932,

p. D«,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilmo, Sr.: Habiendo presentado don 
Américo Castro la dimisión del cargo 
de Presidente del Trinunal que La de 
juzgar el ejercicio de Lenguas de las 
oposiciones a plazas de Oficiales y Tra
ductores de la Secretaría técnica de 
este Departamento,

Este Ministerio, a propuesta del 
Consejo Nacional de Cultura, ha teni
do a bien nombrar Presidente del re
ferido Tribunal al Vocal del mismo 
D. Miguel Artigas, y para el cargo que 
éste deja vacante, al Consejero don 
Rubén Landa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 19 de Di
ciembre de 1932,

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor -Subsecretario de este Ministe- 
. rio.

M I N I S T E R I O  DE TRABAJO
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado a 

este Departamento por la Sociedad y 
Montepío de Dependientes menuderos 
y similares de Barcelona, como «on- 
testación a lo indicado por el Servicio 
de Censo Electoral Social, de no ha
berse acomodado dicha entidad a las 
prescripciones de la Ley de S de Abril 
último y ser ello causa de que no se 
le baya concedido derecho electoral 
para la renovación de la Sección de 
menuderos del Jurado mixto de In
dustrias de la Alimentación, de Barce
lona; y visto asimismo el escrito de la 
propia entidad, en el que manifiesta 
que la Sociedad obrera “Asociación de 
operarios manipuladores de despojos 
de buey, ternera y carnero del Mata
dero de Barcelona” , a que se confiere 
derecho para designar los represen
tantes de su clase en la expresada Sec
ción, está constituida por elementos 
patronales,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.a Que se suspenda la convocato

ria de elecciones de la Sección de me
nuderos del Jurado mixto de Indus
trias de la Alimentación, de Barce
lona; y

2.° Que se proceda a realizar las 
comprobaciones y depuraciones nece
sarias a fin de determinar lo relativo 
a la sumisión a la Ley de 8 de Abril 
próximo pasado por parte de la So
ciedad y Montepío de Dependientes 
menuderos y similares de Bareekn 
y al verdadero carácter, realidad del 
Censo, etc., de la Asociación de ope
rarios manipuladores de despojos da 
buey, ternera y carnero del Matadero 
de Barcelona, y una vez finalizado se 
convoquen de nuevo las elecciones 
precitadas, con arreglo a la realidad 
de las entidades que en ellas deban! 
tomar parte.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consth 
•tueión de una Sección de boteros y 
amarradores de buques en el Jurado 
mixto de Carga y descarga de Alme
ría, y transcurrido el plazo en la mis
ma señalado para que durante él pu
dieran inscribirse en el Censo Electo
ral Social las entidades patronales % 
obreras que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.a Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar la) 
mencionada Sección, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e ta  db  
M a d r id .

2.° Que por no figurar ninguna 
entidad patronal que a dicha actiiri- 
dad se refiera inscrita en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio, la 
designación de la representación de 
esta clase se hará de acuerdo con lf 
prevenido en el artículo 15 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931; y

3.° Que la designación de los Yo* 
cales obreros se hará por la Sociedad 
de obreros boteros y amarradores 
buques “Adelante” , de Almería.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig-
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ilación de los Vocales que batí de in
teg rar el Jurado mixto de EJeeírici- 
tlad, de Salamanca,

Este M inisterio lia dispuesto que el 
indicado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. F ran 
cisco Rodríguez, í). Santiago García 
ítomo, D. Miguel Castro Je.)Tin y don 
Jósé Fora Lcblanc.

Vocales patronos su píen les: Don
José Armero Plá, B* Ramón Dorado, 
B. Mariano Bastida y D. Luis Cap- 
dovila.

• Vocales obreros efectivos; D. Ma
nuel Escribano, D. José Morollón, don 
Félix González y D. Francisco Timón.

Vocales obreros su píen íes : D. Dona
to Montero, 13. Julián Coca, D. F ran 
cisco Pérez y D. Angel Rebollo.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Di
ciem bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

limo. S r .; Con arreglo a lo dispues
to en cá artículo 7.° del Decreto de 29 
de Juli$ último,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta* de la Comisión creada por  
él artículo 2.° del mismo Decreto para 
la distribución de la tasa del 3 por 
100 sob#$ las tarifas ferroviarias, es
tablecida por Ley del mismo mes y 
uño, ha dispuesto dictar las siguien
tes normas para la distribución del 
importe de lo recaudado durante el 
icuarto trimestre del ano en curso;

Primera. Participarán de esta dis
tribución todos los . agentes ferrovia- 
Vios que perciban sueldos anuales has
ta de 5.000 pesetas o jornales hasta de 
14 pesetas al día.

Segunda, El importe del sueldo o 
jornal que perciban los agentes, jun
tamente con el importe del beneficio 
a repartir, no podrá exceder en ningún caso de los lím ites ¡dse sueldo o 
jornal indicados.

Tercera. Los agentes llamados tem
poreros que lleven trabajando más de 
un año a la fecha del 1.° de Octubre 
del corriente año y los meritorios de 
estaciones que hayan sido examinados 
dé factoría y telégrafo y perciban ha
beres de la Compañía en la misma fe
cha, estarán comprendidos en la d is
tribución.

Cuarta. El importe de la cantidad 
a percibir por el cuarto trimestre del 
.corriente año j e  fija en 60 pesetas pa

ra. cada uno de los agentes com pren
didos en los p recedentes apartados.

Quinta. L a s guardabarreras y  
aprendices, sin d istinción  alguna, p e r
c ib irán  la can tidad  ele 24 pesetas p o r 
igual período de tiem po,

' Sexta. Las entidades que exploten 
líneas ferrov iarias ind icarán  concre
tam ente a la  Comisión, antes 'del 25 
de Enero próxim o, el núm ero de guar
dabarreras y aprendices que p resten  
servicio en sus respectivas explotacio
nes, el de los com prendidos en el p r i
m er grupo de beneficiados, can tidad  
recaudada po r el recargo del 3 por 
100 sobre las tarifas y Delegación de 
H acienda en que hayan hecho el in 
greso de la recaudación  del cuarto 
trim estre  del co rrien te  año.

Séptima. Cuantos se consideren le
sionados en sus derechos con la apli- • 
cación de las normas an teriores, diri
girán sus reclam aciones al P residen te  
de la Comisión d istribu ido ra  de la  
tasa del 3 por 100 sobre las tarifas fe
rroviarias (Dirección general de Fe
rrocarriles, Tranvías y  Transportes 
por carretera).

Lo que com unico a V. I. p ara  su co
nocim iento y  efectos consiguientes, 
M adrid, 21 de D iciem bre de 1932.

INDALECIO PRIETO
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera, Presidente de la Comisión 
distribuiidlora del 3 por 100.

limo, Sr .: En atención al régimen 
especial a que está sujeta nuestra Zo
na de Protectorado en Marruecos, 

Este Ministerio ha dispuesto que los 
ferrocarriles de dicha Zona que figu
raban corno adscritos a la Comisaría 
de la Zona Sur en la Orden de 13 del 
corriente, a los efectos de su inspec
ción, queden separados de ella, y, por 
lo tanto, fuera de los lím ites ¡die la 
inspección mencionada y  de la juris
dicción de dicha Compañía.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 21 dé 
Diciembre de 1932.

INDALECIO PRIETO
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN

lim o. Sr.: En atención a las razo
nes aducidas por varias entidades de 
propietarios, arrendatarios y de tra

bajadores de la tierra que han acu* 
dido a este Ministerio en solicitud de 
que se prorrogue el plazo de presen
tación de las relaciones juradas a que 
hace referencia la Orden del 12 de 
Noviembre último (G a c e t a  del 1 5 ) ,  
para la elección de los Vocales repre
sentativos que han de formar parte  
del Consejo Ejecutivo del Instituto de 
Reforma Agraria, a tenor de lo que 
dispone el artículo 5.° del Decreto de 
creación de este organismo,

Este Ministerio h a  resuelto, acce
diendo a lo solicitado, prorrogar el 
plazo de admisión de dichas retado- 

5 ñes juradas hasta el día 4 del p r ó x i-' 
I mo mes de Enero, subsistiendo en to* 
jj da su integridad el formulario a que 

ha de sujetarse la documentación que 
se remita, conforme a lo dispuesto en 
la  Orden de este Ministerio del día 
12 de Noviembre último (G a c e t a  del 
día 15).

Madrid, 20 de Diciembre, de 1932*
MARCELINO DOMINGO :

Señor Director general de Reforma 
Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
PROTOCOLOS

La Embajada de España en L ondres comunica a este Departamento h ab er sido depositados en Londres los in strumentos de ratificación! del Convenio internacional para la seguridad  de la vida humana en el mar, por los; países siguientes:Dinamarca, 3 de Junio de 193-0; P a íses Bajos, 20 de Octubre de 19301; Alemania, Canadá, Estados Unidos, F in landia, Francia, Italia, Noruega y  Suecia, 1.° de Octubre del corriente año.Lo que se hace público para conocimiento general con referencia a la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  del 20 de Ju lio  ele 1932, que insertó el texto del m encionado Convenio, y al anuncio publicado en el mismo periódico oficial el 11 de los corrientes.Madrid, 21 de Diciembre de 1932. El Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

(La Embajada de España en P arís  Comunica a este Departamento que, según le ha participado aquel Ministerio de Negocios Extranjeros, Ja, República de Polonia se ha adherido, con fecha 11 de Mayo de 1932, al Convenio internacional para Ja protección  de los pájaros útiles a la agricultura, firmado en París el 19 de Marzo de 1902.Lo que se hace público para conocimiento general con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del i de Julio cU
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1907, que insertó  el texto del m encio- 
Titadfo Convenio.

{Madrid, 21 de D iciem bre de 1932. 
El Subsecretario , J, Gómez O cerín.

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El señor Cónsul de Espacia en Fez 
p artic ip a  a este M inisterio  el falleci
m iento de los súbditos españoles si
guientes :

Angel Snuveur Moreno.
Cecilia Ivonne B onachera, na tu ra l 

de T eñ irá  (Sidi-bel-Abbes), .soltera.
M anuela Rniz Guinda, natu ra l de F i

naría.
José Galera López, n a tu ra l de Sor

bas (España), casado.
E n carn ac ió n  Dolores G ardillo Bal- 

¿Ubrino, natu ra l de M equinez.
M argot Motero Jim énez, n a tu ra l de 

Mequinez.
M adrid, 2Q_ de D iciem bre de 1932. 

El D irector, Jaim e Montero.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo. S r .: En el recurso  guberna
tivo in terpuesto  p o r el N otario  don 
Juan Castelló Requena con tra  la nega
tiva del R egistrador de la P rop iedad  
de Melilla a in sc rib ir  una escritu ra  de 
transacción, pend ien te  en este Centro 
en v irtud  de apelación del expresado 
N o tario :

Resultando que en 29 de Septiem 
bre de 1927, el N otario  de Melilla don 
Juan Gastelló Requena, autorizó una 
escritura en la que D. A ntonio V arela 
Sáenz, como m andatario  y  con poder 
de D. E duardo  Gallego Ramos, expu
so: que su m andante era dueño de 
una casa de p lan ta  baja, con fachada 
p rin c ip a l a la calle de Miguel Zazo, 
dem arcada con el núm ero 21, lin d an 
do: por la derecha, en trando , con la 
calle de Seijas Lozano; por la izqu ier
da, con la calle de Oran, y por su es
palda, con la calle de V illafañaí, po r 
donde le corresponde el núm ero 30, 
con una extensión superficial de 756 
metros cuadrados, cuya finca la h a 
bía edificado el Sr. Gallego, según apa
recía de una escritu ra  de agrupación 
de solares y declaración de obra nue
va fecha 14 de Septiem bre de 1925; 
que de d icha finca se segregó y ven
dió y luego fué adqu irida  por I). An
drés Varea Rom án, una extensión su
perficial de 192 m etros cuadrados, 
constituyendo una casa de planta b a
ja, con tach ad a  p rin c ip a l a la calle de 
Villafañas, por donde tenía el núm ero 
30, lin d an te : por la derecha, e n tra n 
do, con la calle de Orán, por donde 
le correspondía el núm ero 6; por la 
izquierda con la calle de Seijas Loza
no, por donde le co rresponde el nú
mero 7, y po r su espalda, con el res
to de la finca antes descrita , de la cual 
la separaba un m uro que no era m e
d ianero ; que con motivo de las edifi
caciones hechas po r D. A ndrés Varea, 
había ocupado y elevado la parte  su
perio r del m uro, que no era m ediane
ro- habiendo llegado a una tran sac
ción los fir.es* Gallego jr y  ape a, m vir

tud  de la cual, dicho m uro quedaba 
m edianero  de las dos casas co lindan
tes, quedando  la segunda casa descrita  
am pliada en su solar en la p arte  de te
rreno  que ocupaba el repe tido  m uro, 
segregándose del solar de la casa p r i 
m eram ente descrita una extensión su
perficial de 3,33 m etros cuadrados, cu
ya parte  de solar se agregaba a la fin
ca del Sr. Varea, y recib iendo  de és
te, como consecuencia de la tran sac
ción, la sum a de 1,282 pesetas:

Resultando que establecidas en di
cha escritu ra  de transacc ión  y en con
cordancia  con lo expuesto las cláusu
las correspondien tes, en las que con 
los mismos linderos se describen nue
vam ente las dos casas, atribuyéndose 
a la p rim era  una extensión superficial 
de 560,67 m etros y a la segunda, la 
de 195,33 m etros, fu-é p resen tada en 
el Registro de la P rop iedad  de Meli
lla, acom pañando copia.de la re ferida  
escrito ra  de m andato , por la que el 
Sr. Gallego faculta a D. Antonio Vare- 
la p ara  tran s ig ir  sobre la m edianería  
y ceder al S r Varea los pocos m etros 
p o r el m ism o ocupados, poniendo el 
R egistrador la siguiente no ta : “Sus
pendida. la in sc ripción  del p recedente 
docum ento, escritu ra  o torgada en esta 
ciudad  el 29 de Septiem bre de 1927, 
ante el N otario  de la m ism a D. Juan 
Gastelló Requena, con el núm. 1.895 
de su protocolo, po r observarse las si
guientes faltas: P rim era . No constar 
respecto del trozo segregado los re 
quisitos que exige el articu lo  9.° de la 
ley H ipotecaria . -Segunda. E x is tir 
obscuridad , porque el concepto de 
m ed ianería  se con trad ice  con la 
enajenación ín teg ra de la superficie 
ocupada por el m uro d ivisorio  y no se 
dice a qu ién  éste pertenece en todo 
o parte . T ercera . H aberse excedido el 
m andatario  de aquello a que le faculta 
el poder. P arecen  subsanables estos 
defectos y  no se extiende anotación 
preventiva, p o r no h aber sido pe
d ida.”

R esultando que el N otario  au to ri
zante de la escritu ra , en v irtu d  del de
recho que le concede el p árrafo  2.° 
del artícu lo  121 del Reglamento h ip o 
tecario , in terpuso  recurso  guberna ti
vo contra la calificación an terio r, fu n 
dándose en los hechos expuestos y en 
las razones que siguen: que era  c ier
to que del trozo,segregado no consta
ba la circunstancia  p rim era  del a r 
tículo 9.°, pero que la om isión hab ía  
sido vo lun taria  porque, a su juicio', en 
la segregación era suficiente la des
cripc ión  separada de las dos fincas en 
su situación p rim itiva, la descripción  
de la finca de la que se hac ía  la se
gregación, en el estado en que quedaba 
después de realizada aquélla, y la de 
la finca a la que se segregaba el tro 
zo, en su to ta lidad ; que el m uro debía 
ser considerado como un a  p arte  inhe
ren te  a un  edificio, y que deslindado 
éste debía entenderse haber quedado  
tam bién descrito  aquél, no existiendo 
posib ilidad  de describ irlo  con las c ir
cunstancias señaladas p a ra  las fincas 
urbanas, citando la Resolución de 1.° 
de D iciem bre de 1892; que estaba cla
ro y fuera  de toda duda que se tra ta 
ba de la transacc ión  de m edio m uro 
m edianero  por un prec io , pasando el 
Sr. Varea a ser p rop ie ta rio  de la  p a r 
te  que había ocupado en sq edifica
ción ; y qué m el mandato se faculta

ba al apoderado  para  in te rven ir en 
todo ello:

R esultando que el R egistrador de h  
P ro p ied ad  alegó en defensa de su no* 
ta : que el te rreno  pudo describirse 
porque si sólo constaba el núm ero da 
m etros, igual podían  estar com pren
didos en un rectángulo que en un por 
ligón o irreg u la r cualquiera, alcanzan* 
do todo o parle  de la extensión de 
lindero , adv irtiéndose la inde term ina
ción en la m ism a escritu ra  al señalar* 
se los mismos linderos después de la 
seg regac ión ; que al parecer, el Iva Li
rio  quiso hacer una escritu ra de cons
titución  ;de servidum bre, resultándole 
de segregación de finca y compra-ven* 
ta , cosas- incom patib les desde que eJ 
artícu lo  534 del Código civil hab ía es
tablecido la inseparab ilidad  de la ser
v idum bre de la finca a que activa o 
pasivam ente p ertenecía ; que la serv i
dum bre de m ed ianería  vertical supo
n ía  un dom inio com ún entre el ducho 
del p red io  sirv ien te y el del dom inan
te, concretado al m uro m edianero , se 
gún lo confirm aba la sentencia del 
T ribunal Suprem o de 16 de Marzo de 
1888; que el propósito  de los o torgan
tes se m anifestaba ai dec ir que dicho 
m uro “que antes no era m edianero , 
queda desde hoy m edianero  de las 
dos casas co lindan tes”, pero  con o 
después añad ían  que la casa del señen 
Varea “queda am pliada en su solar ov
ia parte  de te rreno  que ocupa dichc 
m uro”, se p roducía  una o h sc u rid ry  
enorm e; que se com prendía que qm.- • 
decirse que se transm itía  la  m itad  doí 
te rreno  del m uro, pero que lo cieNo 
era que no se hab ía  d icho; que a con
secuencia de tal confusión no se sa
b ía ,si el m uro m edianero  quedaba 
pertenec iendo  todo al adquiren te del 
área & sólo le co rrespond ía  en parte , 
aunque en el escrito  in te rpon iendo  el 
recurso  se dijese que lo enajenado fué 
la m itad  del te rreno  ocupado por el 
m uro ; y ene el poder no era bastante 
p a ra  segregar y vender porque sólo st* 
confirió p a ra  transig ir, sin  que se di* 
jese dónde, sobre la m ed ianería , p a r í  
cob ra r ésta y p a ra  ceder los pocos r a s 
tros ocupados por la servidum bre, in 
cu rriendo  el m andatario  en la p roh ib i
ción del art. 1.714 de dicho Código ai 
vender, no m edio m uro con la m itad  
del suelo co rrespond ien te , sino el sue
lo de todo el m uro, que no era lo man* 
dado ni lo que convenía p a ra  cum plir 
el encargo rec ib ido :

R esultando que el P residen te  de la 
A udiencia confirmó la nota del Regis
trad o r de la Pimple dad, de Melilla, 
apoyándose en consideraciones análo
gas a las expuestas p o r  dicho funcio
nario  en su in fo rm e :

Resultando que el N otario  D. Juan 
Gastelló, en su escrito  de alzada y en 
lo pertinen te , a ñ a d ió : que el m uro sólo 
sostenía lo edificado y no podía ser 
acortado n i m odificado ¡por causa al
guna, puesto que p ara  ello era necesa
rio, que fuese acortada o m odificada 
la  finca en tera ; que del títu lo .se  de
ducía claram ente que el propósito  de 
los contra tan tes h ab ía  sido el de o to r
gar una escritu ra  de com praventa de 
la p arte  de m uro ocupada indebida* 
m ente po r ei Sr. Varea en  la edifica* 
ción de su casa, así como de la p arte  
de so lar que ocupaba d ichc -puro, y¡ 
.que como tanto la parte  i'M ■ ; , <•> ro* 
mo la superficie sobre qiu . c .U-



2054 22 Diciembre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 357 

ficado, formaban parte de otra finca, 
hubo necesidad de segregarlo para ce
derlo, como se hizo; que era cierto 
gue la segregación en nada había al
íemelo los linderos, pero sí la exten
sión superficial; y finalmente, que in
sistía en la suficiencia del poder: 

Vistos los artículos 9.° y 13 de la ley 
Hipotecaria; 59 y 60 del Reglamento 
hara su -ejecución; 1.713, 1.714 y 1,727 
a el Código civil, y la Resolución de 
tste Centro de 15 de Octubre de 1917 2 

Considerando que los dos primeros 
defectos atribuidos en la nota puesta 
por el Registrador al documento cali
ficado—falta de descripción del trozo 
segregado y oscuridad en el concepto 
de la m edianería—han de examinarse 
necesariamente en relación con los 
supuestos que pueden y tienen que 
deducirse y se deducen de la escritu
ra, o sea el de la constitución de una 
servidumbre de medianería y el de 
una segregación de finca, con o sin 
agrupación o reunión a otra, a fin de 
determ inar en cada uno de los dos 
impuestos si están o no encuadrados 
$n las normas establecidas para la 
Inscripción en el Registro de las alte
raciones que producen:

Considerando que siendo la media
nería en nuestro Derecho positivo una 
servidumbre real de carácter legal y 
de interés privado, consecuencia, en 
su manifestación más importante, de 
Ja unión de los edificios en la vida ur
bana, en los que la pared o muro que 
los divide sirve en su integridad físi
ca a las dos casas colindantes, la co
munidad jurídica del muro mediane
ro no puede entenderse en el sentido 
de que pertenezca por mitad a cada 
uno de los propietarios contiguos, 
porque la característica de tal servi
dumbre es la proindivisión en toda 
su extensión y espesor, de donde se 
deduce que, no existiendo entre las 
dos casas descritas la servidumbre de 
m edianería— porque contra la pre
sunción legal (artículo 572 dei Código 
civil), en el título por el que se segre
gó la segunda, se estableció que el 
muro no sería medianero—, si la me
dianería se quiso crear por la escri
tura de 27 de Septiembre de 1927, ro  
se Mzo en la forma adecuada a su na
turaleza capaz de producir, sin confu
sión, los efectos que la publicidad re
gistra! lleva consigo, ya que lo que se 
creó fué una situación hipotecaria de 
tipo contradictorio :

Considerando que así como la ser
vidumbre de m edianería quedaría des
virtuada con la atribución a las lincas 
de partes divididas y señaladas en el 
muro que las separa, o con la del 
solar que ocupa todo él, del mismo 
modo, en el supuesto de la segrega
ción, queda ésta incompleta en la for
ma que se realizó en la escritura, por
que la exigencia reglamentaria de re
lacionar la inscripción antigua y la 
nueva lleva consigo la necesidad de 
describir la parte que se segrega en 
forma que evite confusiones, bien pa
ra constituir finca independiente o
Íxara reuniría a otra, como se hizo en 
a escritura de que se trata, aunque, 

Como en aquel caso, no se cumpliesen 
tampoco los preceptos legales: 

Considerando en cuanto al tercer 
defecto, que habiendo facultado don 
Eduardo a D. Antonio Vare-
i para que m  m  nombre pudiera

"transigir la cuestión pendiente con 
Be Andrés Varea Román sobre el asun
to de la m edianería de las casas”, que 
señala, pudiendo cobrar la mediane
ría y "cederle las pocos metros ocu
pados”, así como para cnanto le sea 
"anexo y dependiente”, no puede es
timarse que el m andatario traspasara 
los límites del me adato especial que 
se le confirió, si se tiene en cuenta la 
confusión que se produjo al extender 
la escritura, en relación con la confi
guración técnica para la realización 
del propósito .que indujo a los. com
parecientes en la misma,

Esta Dirección .general ha acorda
do declarar, con revocación parcial 
del auto apelado, que la e s c r i t u r a  ado
lece de los dos prim eros defectos se
ñalados en la nota --del Registrador, 
pero no del tercero,

Lo que, con ' devolución del expe
diente de que se trata, comunico a 
V, E, para su conocimiento y efectos 
consiguientes, Madrid, 23 de Noviem
bre de 1932.—El D irector general, 
Luis Fernández -Clérigo, 
bv.ñor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE BENEFI
CENCIA

PATRONATOS DE LA EXTINGUIDA REAL CASA

El Patronato de San Lorenzo de El 
Escorial ha a-condado sacar a concur
so la 'provisión de la plaza de Admi
nistrador del mismo. Las condiciones 
son las siguientes: Ser español, ma
yor de edad y no tener antecedentes 
penales. Serán preferidos ios que hu
bieren desempeñado cargo análogo. El 
sueldo es de 300 pesetas mensuales, y 
pueden presentarse instancias en la 
Dirección general de Beneficencia, du
rante el plazo de veinte días hábiles, 
a contar desde esta fecha, acompañan
do la documentación necesaria.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos,

Madrid, 22 de Diciembre de 1932.— 
El D irector general, González López.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en el 

artículo 247 del Estatuto Municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Villajoyosa, provincia de Alicante, 
partido judicial de Villajoyosa, ha 
acordado proveer por oposición, que 
será juzgada por Tribunal especial, la 
plaza* de _Médico titular, Inspector mu
nicipal de Sanidad de segunda catego
ría, vacante en el mismo por exceden
cia, teniendo asignada la dotación de 
2.750 pesetas anuales y 116 familias del 
Padrón de Beneficencia municipal, con
tando con un censo de 8.974 habitan
tes.

Él Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: D. Emilio Ferragut Por
qués, Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: Estos serán nombrados por

el Ayuntamiento, dentro del plazo de 
la convocatoria.

Secretario: IX José Carzorla Sevilla# 
Secretario del Ayuntamiento de Villa- 
Joyosa.

Suplentes.

P residen te : El funcionario -ea quieta 
delegue el Inspector provincial de Sa
nidad.

Vocales y Secretario: Serán nom
brados por el Ayuntamiento al nom
b rar los propietarios.

Los aspirantes deberán d irigir sus 
instancias en papel de 8." ciase, al se
ñor Alcalde presidente del Ayunta
miento de Villsüjoyosa, en el término, 
de irn mes.

Lo que se anuncia públicamente % 
los efectos de los artículos 1.° y .3.° del 
Reglamento de 2 de Agosto de 1939 y 
normas 8.a, 10, 15, 18. 17, 18, 19, 20 
21 y 22 del de 11 de Noviembre y Cir
culares de esta Dirección general de 19 
de Diciembre del mismo año y de 30 
de Mayo último.

Madrid, 19 de Diciembre de 1032, 
El Director general, P f. S. .Ruesta*

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenido 

por Oir-den de esta fecha, se anuncia a  
concurso la plaza de Secretario gene
ral de la Universidad de La Laguna, 
vacante por traslado del que la des
empeñaba.

En dicho concurso, y con arreglo a 
lo prevenido en el artículo 2:° del Real 
decreto de 9 de Octubre de 1924 y la 
Ley de 14 de Agosto de 1895, podrán 
tomar parte los Catedráticos de la re
ferida Universidad, los funcionarios, 
del Escalafón general y aquellas per
sonas que tengan título de Licenciado 
o alguno equivalente en la enseñanza 
superior, quienes presentarán sus so
licitudes en el Rectorado correspon
diente, dentro del plazo de un mes, 
a contar del día en que se publique el 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletines Oficiales del distrito* 

Madrid, 19 de Diciembre de 1932-.— « 
El Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA .

Vista la propuesta del Instituto Na
cional de Segunda, enseñanza de Viga- 
para cubrir dos plazas de Maestro de 
la Escuela preparatoria para ingreso en 
el misino:

Resultando que la referida Escuela 
preparatoria fué creada por Orden de 
3 de Noviembre del corriente año, y 
que el Claustro de Profesores de dicho 
Instituto, según certificación de acta 
correspondiente, tomó por unanim idad 
el acuerdo de proponer para dichas Es
cuelas a D. Aquilino Alvarez Novás, 
Maestro de la Escuela Nacional Grai* 
duada de niños de Moaña (Vigo) y ñ 
doña Avelina Soto Valenzuela, Maestra! 
de la Escuela Nacional de Nigrán (¡Pon
tevedra).
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T e n i e n d o  en cuenta que aparece cum
plido Id dispuesto ea eí Decreto cíe 25 
de Septiem bre de 1031 y Orden de 2 
de Enero siguiente, incluso la obliga
ción m unic ipa l rela tiva a casa-habita- 
oum pora ios respectivos M a e s t r o s y  
cae íos M aestros propuestos reúnen 

, t *:»'unstancias prevenidas.
«os los inform es del Consejo pro- 

c * d de P rim era  enseñanza de Pon-
s 1.

Dirección general ha resuelto 
¡ - ,r a D. Aquilino Alvarez No- 

vás y doña Avelina Soto Valen zuela» 
r medros de las Escuelas p repara  to- 
f dri Instituto Nacional -de Vigo, co.n 
el haber que actualm ente d isfru tan  por 
el Escalafón y en los térm inos conte
nidos en los apartados 1.° y 2,° ele la 
Orden de 12 de Marzo de este año, 
-de cuyo cargo se posesionarán tos in
teresados en el plazo reglam entario, 
considerándose seguidam ente vacantes 
las Escuelas de Moaña (Vigo) y la 
de N igrán (Pontevedra), la.s cuales se
rán  incluidas en la* relación correspon
diente.

Lo que com unico a V. S3. p a ra  su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
9 de Diciembre de 1932.—El Director 
geenral, Rodolfo Llopis.
Señores D irector del Instituto Nacional 

■de Segunda enseñanza de Vigo, P re 
sidente del Consejo Provincial de 
P rim era  enseñanza y Jefe de la Sec
ción Administrativa, de dicha capi
tal .

M I N I S T E R I O  DE  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
subasta p a ra  la construcción  de las 
obras del trozo cuarto  de la ca rre te ra  
de L aujar a Orjiva,

Esta D irección general ha resuelto  
se adjudique definitivam ente al m ejor 
postor, D. Rafael G arcía Oliveros, ve
cino de G ranada, que licitó  en d icha 
capital, com prom etiéndose a te rm in ar 
las obras diez y seis meses después de 
em pezadas, po r la can tid ad  de pese
tas 535.000, que produce en el p resu
puesto de con tra ta , de 761.901,07 pe
setas. la baja de 226.901,07 pesetas en 
beneficio del Estado, prev in iéndole 
que en el más> breve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artícu lo  8.° del 
Pliego de-cond iciones que rigen  en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. p ara  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 12 de D iciem bre 
¿íe 1932.—El D irec to r general, A, F. 
Bolados,
Señor Ingeniero  jefe de Obras públi

cas. de Granada,

En v ista del resultado ob tenido en 
subasta p a ra  la construcción  de las 
obras del trozo sexto de la. ca rre te ra
de Torreiperogil a H uéscar, |

Esta D irección general ha resuelto 
se adjudique definitivam ente al m ejor j 
postor D., Joan Domingo Mingo ranee, f 
Vecino de Muelnuq provincia de Jaén, *

que lic itó  en Albacete, com prom etién
dose a te rm in ar las obras diez y seis 
meses después de empezadas,, po r la 

: can tidad  de 425.009 pesetas, que p ro 
duce en el prsupuesto de contra ta , de
531.488.27 pesetas, la baja de pesetas
106.488.27 en beneficio del Estado, 
p rev in iéndole que en el más breve 
plazo rem ita el acta a que se refiere 
el artículo  8.° del P liego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 12 de D iciem bre 
de 1932.—-El D irector general. A. F, 
Bolados.
Señor Ingeniero  jefe de Obras públi

cas de Granada.

En visía del resultado obtenido en 
la subasta p ara  la construcción de las 
obras del trozo cuarto de la carre tera  
de Totana a Bullas, *

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al m ejor 
postor D. José Méndez Martínez, ve
cino de Lorca, provincia de Murcia, 
con domicilio en Lorca, calle de Santo 
Domingo, número 6, que licitó en Mur
cia, com prom etiéndose a term inar las 
obras diez y seis meses después de 
empezadas, por la cantidad de 583.001 
pesetas, que produce en el pre supues
to de contra ta  de 671.044,96 pesetas, 
la baja de 88.043,96 pesetas en benefi
cio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo rem ita el acta a 
que se refiere el artículo 8.° del pliego 
de Condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a Y. S. p ara  su conocimien
to y efectos, M adrid, 12 de Diciembre 
de 1932.—El D irector general, A. F. 
Bolaños,
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Murcia.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta p ara  la construcción de las 
obras del trozo quinto de la carre tera  
de A gort a la de Archena al Pinoso, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al m ejor 
postor D. Antonio Verdú Poveda, ve
cino de MonóVar, provincia de Aliñan
te, con domicilio en Monóvar, calle de 
Segura, núm ero 34, que licitó en Ali
cante, comprom etiéndose a term inar 
las obras diez y seis meses después de 
empezadas, po r la cantidad de 425.000 
pesetas, que produce en el presupues
to  de contra ta  de 520.113,16 peseras, j 
la  baja de 95.113,18 pesetas en benefi
cio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo rem ita el acta a 
que se refiere el artículo 8.° del pliego 
de condiciones que rigen en esta con
tra ta .

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y efectos. M adrid, 12 de Diciembre j 
de 1932.—El D irector general, A, F. j 
Bolaños. |
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi- ! 

cas de la p rov incia  de Murci.a*

En v ista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de la» 
obras de la ca rre te ra  de U trera a Ara- 
hal, trozo segundo, artículos 3.a, 4.a 
y 5.°,

Esta D irección general ha resuelto 
se adjudique definitivam ente al m ejor 
postor, D. Antonio García Castilla, v e 
cino de Morón de la F rontera , p ro 
v inc ia  de Sevilla, que licitó  en  Ma
d rid , com prom etiéndose a te rm in ar 
las obras diez y seis ruedes después 
de em pezadas, p o r la can tidad  de pe
setas 359.999, qtie produce en el p re 
supuesto de contrata de 555.233,61 pe
setas, la baja de 195.234,61 pesetas en 
beneficio del Estado; p rev iniéndole 
que en el más breve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. M adrid, 12 de D iciem bre 
de 1932.—El D irector general, A. F. 
Bolaños,
Señor Ingeniero Jefe de Obras p ú h li

cas de la prov incia de Sevilla.

CONSERVACION Y REPARACION DE CARRE
TERAS

Visto el resultado ob ten ido  en la 
subasta de las obras de pavim entación 
con horm igón blindado, de los k iló 
m etros 0 a 0,439, de la ca rre te ra  de 
la P laza de Santo Domingo a  la de 
V illacasiín a Vigo a León (calle de 
O rdoño II), p rov incia  de León,

Esta D irección general ha tenido a 
b ien ad jud ica r definitivam ente el ser* 
vicio al m ejor postor, D. Nicolás Gon- 
zález Sánchez, vecino de M adrid, que 
se com prom ete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en #1 pliego de condiciones 
particu la res y económ icas de esta con
tra ta , p o r la can tidad  de 196.716,39 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 232.800,35 pesetas, teniendo 
el ad jud ica tario  que o torgar la corres
pond ien te  escritu ra  de con tra ta  ante 
el N otario  que designe el Decano del 
Colegio N otaria l de M adrid, den tro  del 
plazo de un mes, a con tar de la fecha 
de l a  publicación en la  Ga c e t a  de la 
p resen te resolución.

Lo que com unico a Y. S, para su 
conocim iento y efectos. M adrid, 18 de 
D iciem bre de 1932.— El D irector ge
neral, A. F. Bolaños,
Señores O rdenador de Pagos de esta 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe d@ 
Obras públicas de la p rov incia  de 
León y ad jud ica tario  B, Nicolás 
González Sánchez, vecino de Ma
d rid ,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

SECCION DE AGUAS 

Trabajos hidráulico

Este M inisterio ha tenido a bien ad- 
ju d ica r definitivam ente la subasta de  
las obras de conducción de agua p ara  
abastecim iento de Núles (Castellón) at 
D. José Valera Jim énez, o-.n dom icilio 
©a Valencia* ave ni d a : • :■ mm! 1 o Jim é*
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nez, número 3, que se com prom ete a 
ejecutarlas por la cantidad de pese
tas 176.107,70, siendo el presupuesto 
de contrata ¡de 210.655,17 pesetas, y  
con arreglo a las condiciones estable
cidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

De Orden com unicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con rem isión de un  
ejemplar del” pliego do condiciones 

> particulares y eeonóm mav
M adrid, 12 de de 1932.—

El D irector g en e ra l ó. S acristán .

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio,

Este Ministerio., lia ten ido  a bien aídi- 
judicar definitivamente la  .subasta de 
las obras del túnel de desvío y des
agüe del pantano de Blasco Ibáñez ; 
(Valencia), a D. Em ilio Rom ero Váz
quez, con dom icilio  en M adrid, calle 
de Postas, número 36, que se com pro
mete a  ejecutarlas poir ]a can tidad  idte

445.800 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 572.035,96 pesetas, y  
con arreglo a las condiciones -estable
cidas en los pliegos que rigen p a ra  
esta contrata.

De Orden com unicada por el señor 
Ministro lo  digo a ,V. S.’ p ara su cono
cim iento y ¡efectos, con rem isión  de un  
ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y  económ icas.

Madrid, 12 de D iciem bre de l i l i . -  — 
E l D irec to r general, A. Sacristán.  ̂ • 
S eñor O rdenador de Pagos ^ppr .OblR ;; 

paciones de -este M inisterio, ■


